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S U M A R IO .
Parte oficial.

Administracion Central: 
lí arina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso & los navegantes. 
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen

darios de Castilla la Vieja, correspondientes al año 1909. 
Instrucción p ú b l i c a .  — Dirección general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.—-Nacimientos, matrimonios y de
funciones ocurridos en las provincias de España en el 
mes da Enero último.

G o b e r n a c i ó n .  — Inspección general de Sanidad exterior.— 
Anunciando la existencia cíe casos de cólera en la ciudad 
y puerto de Odessa.

Hacienda.— Subsecretaría.— HqI&cíóti del movimiento del 
personal de Jefes, Oficiales y Aspirantes á Oficial habido 
durante el mes de Agosto último,

G u e r b a .—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— 
Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el 
concurso correspondiente á Julio último.

Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.— 
Relaciones de individuos de los Cuerpos que ŝe expresan, 
cuyos ajustes han sido aprobados, y pueden reclamar los 
alcances que les corresponden.

Adaiaisfración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda notificando providen

cias é interesando la comparecencia de los individuos 
que se mencionan.

Dilegación de Hacienda en la provincia de León.—Citando á 
D. Antonio Alvarez, Agente ejecutivo que fué del parti
do de Murías de Paredes.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelma.—Subasta relativa

á la construcción de^cloacas, albañales é imbornales para 
aguas de lluvia, depósitos de limpia y demás obras com
plementarias en la calle de Wad-Rós.

Administración do Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Guerra.
Anuncios y noticias sficíaícs:

Crédito"Navarro.—Ferrocarril Alavés-Vizcaíno.
Cbservatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológfs 

cas en España y en el extranjero.

Parte no oficial»
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Den Alfonso XIII (Q. D. G.) 
j  la Reina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud., . -

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

 ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

 Dirección general de Navegación y Pesca  maritima.
 Sección de Hidrografía.
 AVISO A LOS NAVEGANTES.
 Al recibirse este aviso, corríjanse loe planos, cartas, de- 

I  Troteros y cuadernos de Faros correspondientes.
I  (Continuación).

I MAR DEL NORTE
I Inglaterra*
I Proximidades de Harwieh.—ReSstos de naufragio 
I cerca del barco-faro «Sunk».
I Avis aux Navigateurs núm. 25011.44?. París, 1908.
I Núm. 726.—En las cercanías de Harwieh, á unas 2 millps
I al N. 9o E. del barco-faro Sunk, existen restos dp naufragio
I de log que vela un trozo de palo dos metros én bajamar.
I Esta posición sólo puede considerarse como aproximada en
I atención á las circunstancias de tiempo en que se tomó.
I Situación aproximada: 51° 52' 45" N. y I o 43' 04" E. (1° 30' 
I 44" E. de Gwi)
I Cartas números 217 A y 219 A de la sección II.
I Escoda»
I Firth de Forth.—Leith.—¡Luz del malecón Oeste.

Avis aux Navigateurs núm. 25111.453. París, 1908.
i í ^ m‘ 727.—La luz fija blanca dehmorro del malecón W« 
a de Leith, se transformó en luz de üñ destello blan
deada quince segundos.
¿ p a c i ó n  aproximada: 55# 59' 15'' N. y 3® 01' 34" E. (3o 10' 

 ̂w . de Gw.)
Cuaderno de faros serie C, pág. 102.
Urta núm. 239 de la sección II.

Holanda.
Zeegat del Hoek van Holland. — Nieuwe 
Rotterdamsohe Waterweg.—Balizamiento.

Avis aux Navigateurs núm. 246/1.424. París, 1908.
b 728.—En dirección NE-SW. y cerca del extremo
wat, malecón Sur del Nieuwe Rotterdamsche Water-

s» se e^abl^(*íc^)ji.j|íjes Du$ws de Alba, elevado* unos dos

metros sobre pleamar, para indicar la dirección que seguirá 
el malecón. El que queda más al NE. de los tres está en unos 
51° 58' 34" N. y 10° 16' 33" E. (4o 04' 13" E. de Gw.)

Cartas números 44 y 802 de la sección II.

Bocas del Ems.—Bahía dé Watum.—Restos 
de naufragio.

Avis aux Navigateurs núm. 24TJ1.430. París, 1908•
Núm. 729.—En la bahía de Watum, entre las boyas cóni

cas negras E. 7 (Middem Paap) y E. 7a, en 53° 19- 39" N. y 
13° 12' 18" E, (6o 59' 58'' R. de Gw.), existen re*tos de un va
por señalados por una boya de naufragio con una letra & 
como mira, fondeada á poca distancia al Sur.

Carta núm. 45 de la sección II.

■ Grupo 125.
OCEANO ATLANTICO DEL ESTE 

Irlanda»

Bahía de Bantry.—Entrada de Berehaven.—Restos 
de naufragio.—Piedra.

Avis aux Navigateurs núm. 244¡1.412. París, 1908.
Núm. 730.—En el lado W . de la entrada E. de Berehaben, 

en la bahía de Bantry, existen restos de naufragio á unos 1‘5 
cables al N. 63° E. de la baliza Carrigavaddra.

A 9 metros al %  de los restos se fondeó una boya pequeña 
roja. El tope del palo y el pico salen del agua 0‘30 metros en 
pleamar. /

Un cabezo de piedra (ó resto de naufragio) con sólo 3 3 me
tros de agua, está tocando á los que antes mencionamos. Se 
debe dar buen resguardo mientras no se haga un detenido 
reconocimiento.

Situación aproximada: 51° 39f 00" N. y 3o 33'56" W . (9° 
46'16" W. de Gw.)

Carta núm. 62 de la sección II.

Bahía Tralee.—Bajo do piedra al NW. de la isla 
Little Samphire.

Avis aux Navigateurs húm. 250/1.448. París, 1908•
Núm. 731.— En la bahía de Tralee tocó un vapor en un 

bajó dé piedra con unos tres metros de agua encima, situado 
al NW> deli slota Jfittle Samphire y en las marcaciones del 
Ifaro dé Little Samphire aí S. 56° E. á 9 5 cables, y de la pun
ta W . de la isla Fenit al N. 27° E.

Situación aproximada: 52° 16' 45" N. y 3o 40' 56" W . (9o 
53' 16" W . de Gw.)

Carta núm. 62 de la sección II.

Africa.
Costa del Marfil.—Gran Tabou.—Faro.

Avis aux Navigateurs núm. 244/1.413. París, 1908.
Núm. 732.—La luz fija blanca que se encendía en el Gran 

Tabou, se apagó temporalmente por averías.
Ün aviso posterior indicará la fecha en que vuelva á fun

cionar.
Situación aproximada: 4o 25' N. y Io 09' W . (7°22 'W . 

de Gw.)
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 24.

Puerto de Konakry. — Balizamiento — Errata.
Avix aux Návigateurs núm. 25311.464. París, 1908.

Núm. 733.—La boya de huso roja, con mira cónica, á que 
se refiere el Aviso núm. 678 de 1908, está fondeada á 2.330 
metros al N. 29° E. de la punta Barette, y no á 470 metros al 
N. 29° E# como erróneamente se indicó.

N o t a .— La punta Lejéune és la que está situada á unos 3‘5 
cables al S. 82° W . de la punta Amarante.

Cartas números 548 y 909 de la sección IV.
Derrotero núm, 27, páginas 253 y 254.

MAR DE IRLANDA

Inglaterra»
Canal de Briatol.—Faro de Avonm outh.

Avis aux Navigateurs núm. 24511.418. París, 1908.
~Núm. 734.—a) La luz fija verde de Avonmouth, cuya enfi- 
lación con la luz verde de ocultaciones del nuevo malecón 
Sur guía por el canal de Ring Road, está situada á 2 3 cables 
al N. 81° E. de ella y no á 2 2/s cables al N. 89° E. como indi
ca por error el Cuaderno de faros francés.

Ó) La campana de niebla de la luz del nuevo malecón Sur 
produce un sonido cada 10 segundos y no un sonido cada se
gundo.

Situación aDroximada del nuevo malecón Sur: 51° 30' 21" 
N. y 3o 29' 27" E. (2o 42' 53" W . dé Gw.)

Cuaderno'de Faros serie Ct pág. 228.

MAR MEDITERRÁNEO\
Cerdena.

G olfo  de Terranova. — Faro del Islote B ocea, 
Avis aux Navigateurs núm. 242/1.403. París, 1908.

Núm. 735.—La luz blanca de un destello rojo cada 25 se
gundos del islote Bocea, en el lado Sur del canal de Terrano
va, que provisionalmente apareció como fija blanca, vuelve 
á presentar sus características normales.

Situación aproximada: 40° 55' N. y 15° 47' E. (9o 34' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 80.
Carta núm. 465 de la sección III.

ISLA DE LAMPEDÜSA 
Punta de Cavallo Blanco.—Luz.

Avis aux Navigateurs núm. 21811.436. París, 1908.
Núm. 730.—La luz fija roja de la punta de Cavallo Blan

co, al Sur de la isla Lampedusa, que se apagó por averías 
(aviso núm. 352 de 1908) y reemplazó provisionalmente por 
un fanal rojo, vuelve á funcionar con sus características 
normales.

Situación aproximada. 35° 29' 37" N. y 18° 48' 31" E. (12° 
36' 11" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E. pág. 126.
Carta núm, 590 de la sección III.

Grúpo 126.

M A R  ME D¡I T E R R Á N E O

Tarquín Asiática»
D a r d a n e lo s .  — B o y a s .  /

Avis aux Navigateurs núm. 21411.411. Paris, 1908.
Núm. 737.—Las boyas rojas y blanca* fondeadas en la cos

ta S. de los Dardanelos, que señalaban: una el lado N. del 
banco Ay‘Iani al E. de la punta Nagara Kalessi y la otra el 
banco Mendere al E. de la punta Kóum Kaleh, han desapa
recido.

Situación aproximada de AyHani: 40° 12' 15" N. y 32° 40' 
24" E. (26° 28' 04" E. de Gw.)

Carta núm. 56 de la sección III.

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben Insertarse en los calendarlos de CASTILLA LA VIEJA, correspondientes al año 1909.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BURGOS 

Latitud.........................  42°20’ 28"N.
T , C 9*a 59s,8 al E» del Observatorio de San Fernando.

£ • { 14m 49s,5 al O. de Greenwich.
Not¿. Las letras B. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de ios ortos y ocasos del Sol, son respectivamente inicíales de las voces horas, minutos* 

M orá is  d o  t ie m p o  m e d io  c iv i l  o íS e ia l á  «¡gas© s e  v e r i f ic a n  l o s  o r t o s  j  o e a s o s  d e l  e n  fiS u rg os  efi a n o  1 ^ 0 9 ,

* | 8 i ¡ i í i 
Bnvtc | Febrero. | Marao. | Abril. 1 Mayo. I Junio. I Julio. i Agosto. I Septiembre. Qotubra S Noviembre. Dioiembro.
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1
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5
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¡13
[14
115116
¡17
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301 
31

Ortos. SsOcasoQi g Ortos. Ocasos Ssi a?nt Ortos. Ocasos S«ria Ortos. Ocasos S
<a

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
129 
¡30
i

Ortoa. Ocaso»
0sr Ortos. Ocasos

0»rm

t1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. Ocasos 1tm

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. Ocasos 

H. M.
16 44 
16 44 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 44 
16 44 
16 44 
16 45 
16 45 
16 45 
16 46 
16 46 
16 47 
16 48 
16 48 
16 49 
16 49 
16 50 
18 51 
16 58 
16 53

1 I
H. M /a , M.|
7 44 U0 54 f 1 
7 44 j i 6 55 2 
7 45:16 5: 3 
7 45ÍI6 56 4 
7 45Í16 57 5 
7 441)6 58 6; 

j 7 44116 59 7̂  
i 7 s L l7 0¡ 8 

7 44 17 J| 9 
7 44.17 2 10 
7 43 17 3 11 
7 43 17 5 12 
7 43 17 6 13 
7 42-17 7 14 
7 42 17 8 15 
7 41 17 9 16 
7 41! 17 10 17 
7 40'17 12 18 
7 40 i 17 13 19 
7 39*17 14 20 
7 39117 15 21 
7 38 17 17 22 
7 37117 18 23 
7 36¡17 19 24 
7 36 ;17 20 25 
7 35 ¡17 22126 
7 34 ’17 23¡27 
7 33 17 24s28 
7 32 17 261 
7 31|17 271 1 
7 30h7 28¡

X

H. M.

7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 22 
7 21 
7 20 
7 39 
7 17 
7 16 
7 15 
7 13 
7 12 
7 11 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56, 
6 54 
6 53!j

i

1
H. 2 0

17 29| 1 
17 31 2 
17 32 3 
17 33 4 
17 35| 0 
17 361 6 
17 37 7 
17 39 8
17 m  9
17 4 i 110 
17 42 fll 
17 44? 12 
17 45U3 
17 46Ü4 
17 48115 
17 49116 
17 50 17 
17 51J18 
17 53 1.9 

'17 54 20 
17 55 21 
17 56Í22 
17 58 23
17 59 24
18 0jj25 
18 1 26 
18 3¡27 
18 4 28

129
30

f31

H. U.

6 51 
6 49 
6 48 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 37 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0

H. M.j
18 5 1 
18 6 2 
18 7 3 
18 9 4 
18 10* 5 
18 11 6 
18 12 7 
18 133 8 
18 15 9 
18 16 10 
18 17 11 
18 18 12 
18 19|13 
18 20(14 
18 21 15 
18 23 16 
18 24 17 
18 25818: 
18 26 19 
18 27 20 
18 28 21 
18 30 22 
18 31 23 
18 32 24 
18 33 25 
18 34 26 
18 35 27 
18 36 28 
18 37 29 
18 38 30 
18 40

H. M.

5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 39: 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12

H. M.

18 41 
18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 46 
18 47 
18 49 
1S 50 
18 51: 
18 52 
18 53! 
18 54] 
18 551 
18 56¡ 
18 58l
18 59
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 4 
19 5 
19 6 
19 8 
19 9 
19 10 
19 11 
19 12 
19 13

\

H. M.

5 10
5 9 
5 8 
5 6 
5 5
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 

! 4 5 1 
; 4 50 

4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 ¡ 
4 41!

H. Zff.j
19 14 1
19 15 2 
19 16 3 
19 17 4 
19 191 5
19 20 6 
19 21? 7 
19 22l 8 
19 23¡ 9 
19 24110 
19 25?11 
19 26 12 
19 27 13 
19 28 14 
19 29 15 
19 30ll6 
19 31 i 17' 
19 32118 
19 33 19 
19 34p20 
19 35 21 
19 36 22 
19 37 23 
19 38424 
19 39125 
19 40 26 
19 41 27 
!9 42Í2S 
19 42^29 
19 43130 
19 441

H. M.
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 33 
4 38 
4 38: 
4 38; 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41

H. M.
19 45 
19 46! 
19 46 
19 47¡ 
19 48. 
19 49 
19 49 
19 50: 
19 51] 
19 51] 
19 52 
19 52] 
19 53; 
19 53¡ 
19 51 j 
19 54 
19 5-1 
19 55i 
19 551 
19 551 
19 56 
19 56 
19 56 
L9 56 
19 56 
!9 56 
19 56 
19 56 
19 56 
19 56

2
3
4
5
6 

í 7
8
9¡10

n
12

113 
14 

¡15 
16 

jl7 
¡18 
19

Í20
¡21
122
¡23
24
25
26 
127 
¡28 
Í29 
¡30 
¡31

H. M.

4 41
4 42 
4 42 
4 43 
4 43
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 ¡d3 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6

H. M.

19 56
19 55 
19 55 
19 55 
19 55 
19 5á 
19 54 
19 54 
19 53 
19 53 
19 53 
19 52i 
19 51 
19 51 
19 50 
19 50 
19 49 
19 48 
19 47; 
19 47 
19 46 
19 45 
19 44 
19 43 
19 42 
19 41 
19 40
19 m
19 381 
19 371 
19 361t

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10Su
§12
[13
14
15
16
17
18 
¡19 
20 
21 
22 
23 
¡24
25
26 
¡27 
¡23 
¡29 
¡30 
¡31

H. M.

5 7
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
0 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38

H. M.

19 35 
19 34 
19 33 
19 3) 
19 30 
19 29 
19 28 
19 26 
19 25 
19 24 
19 22 
19 21 
19 20 
19 18 
19 17 
19 15 
19 14 
19 12 
19 11 
19 9 
19 8 
19 6 
19 5 
19 3 
19 1 
19 0 
18 58 
18 56 
18 55¡ 
18 53Í 

,18 51)

B.. M.
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 

' 5 46 
5 47 
5 4.8 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 51 
5 55 
5 56 
5 57
5 58
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9

1 6 10

j-H. M.
<18 50 
ilS 48 
j 18 46 
¡18 45 
18 43 
18 41 
18 39 
18 38j 
18 36! 
18 34 
18 33] 
18 313 
18 28l 
18 27 
18 26 
18 24¡ 
18 22) 
18 20¡ 
18 18 
18 17 
18 15 
18 13 
18 11 
18 10 
18 8 
18 6 
18 4 
18 3 
18 1 
17 59

í

1
2
3
4
5
6 
7

í 8 
! 9
jio
¡11
12
13

114
15
18

|17
¡18
19
20 
21 
22 
¡23
24
25
26
27
28 
(29
Seo

¡31

H. M.

6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 

‘ 6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 

( 6 28 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 

j 6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47

|h . m.
¡17 57 
¡17 56 
117 54 
D7 52 
117 50 
j 17 49 
¡17 47 
¡17 45 
17 44 

¡17 42 
¡17 40 
17 39 
17 37 
17 35 
17 34 
17 32 
17 31 
17 29 
17 27 
17 26 
17 25 
17 23 
17 21 
17 20 
17 19 
17 17 
17 16 
17 14 
17 13 
17 12! 
17 101

H. M.

6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23

H. m.

17 9 
17 8 
17 7 
17 5 
17 4 
17 3 
17 2 
17 1 
17 0 
16 59 
16 57 
16 56 
16 56 
16 55 
16 54 
16 53 
16 52 
16 51 
16 50 
16 50 
16 49 
16 48 
16 48 
16 47 
16 46 
16 46 
16 45 
16 45 
16 45 
16 44

-
H . M.

7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31 
7 32 
7 33 
7 34 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 38 
7 38 
7 39 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 43 
7 43 
7 43 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44

H e r a íS  d e  t i e m p o  s s a e d io  e l v i l  o f i c i a l  á. «ggs'e s e  v e r M e a »  Mas f a s e s  d ©  l a  L u n a  e n  l a  P e x u n s n l a  e l  a ñ o  194& S .

I£raer<®.
Día 6. Luna llena á 14 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á 18 horas 11 minutos, en Libra. 
Día 22. Luna nueva á 0 hora 12 minutos, en Capricor

nio.
Día 28. Cuarto creciente á 15 horas 7 minutos, en Tauro.

Día 5. Luna llena á 8 horas 25 minutos, en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á 12 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Día 20. Luna nueva á 10 horas 52 minutos, en Acuario. 
Día 27. Cuarto creciente á 2 horss 49 minutos, en Gé~ 

minis.
B l& r z o *

Día 7. Luna llena á 2 horas 56 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á 3 horas 4 i minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva á 20 horas 11 minutos, en Aries.
Día 2S. Cuarto creciente á 16 horas 49 minutos,en Cáncer.

AbriS,
Día 5. Luna llena á 20 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á 14 horas 30 minutos, en Ca

pricornio.
Día 20. Luna nueva á 4 horas 52 minutos en Aries.
Día 27. Cuarto crecienteá 8 horas 36 minutos, en Leo.

o .
Día 5. Luna llena á 12 horas 8 minutos, en Escorpio,
Día 12. Cuarto menguante á 21 horas 45 minutos, en 

Acuario.
Día 19. Luna nueva á 13 horas 43 minutos, en Tauro,
Día 27. Cuarto creciente á 1 horas 28 minutos, en Virgo.

dfasmfo*
Día 4. Luna llena á 1 horas 25 minutos, en Sagitario.  ̂
Día l'L Cuarto menguante á 2 horas 43 minutos, en Piscis. 
Día 17. Luna nueva á 23 horas 28 minutos, en Géininss. 
Día 25. Guano exúdente á 18 horas 43 minutos, en Libra..

JfuKflo*
Día 3. Luna llena á 12 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto menguante á 6 horas 58 minutos, en Aries. 
Día 17. Luna nueva á 10 horas 45 minutos, en Cáncer. 
Día 25. Cuarto creciente á 11 horas 45 minutos, en Escorpio

Jk§£®»te*
Dia 1. Luna llena á 21 horas 14 minutos, en Acuario. 
Día 8. Cuarto menguante á 12 horas 10 minutos, en Tauro. 
Día 15, Luna nueva á 23 horas 55 minutos, en Leo.
Día 24. Cuarto creciente á 3 horas 55 minutos, en Sagi

tario.
Día 31. Luna llena á 5 horas 8 minutos, en Piscis.

fte p tíe n a r ib re .
Día 6. Cuarto menguante á 19 horas 45 minutos, en Gé- 

minis.
Día 14. Luna nueva á 15 horas 9 minutos, en Virgo.
Dia 22. Cuarto creciente á 18 horas 32 minutos, en Sagi

tario
Día 29. Luna llena á 13 horas 5 minutos, en Aries. 

€$eínfc*re*
Día 6. Cuarto menguante á t  horas 44 minutos, en Cáncer 
Día 14. Luna nueva á 8 horas 13 minutos, en Libx*a.
Día 22. Cuarto creciente á 7 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 22 horas 7 minutos, en Tauro.

M o v te m b re .
Día 4. Cuarto menguante á 21 horas 38 minutos, en Leo. 
Día 13. Luna nueva á 2 horas 18 minutos, en Escorpio. 
Dia 20. Cuarto creciente á 17 horas 29 minutos, en Acua 

rio.
Día 27. Luna llena á 8 horas 52 minutos, en Géminis. 

SMelembre»
Día 4. Gu&rto menguante á 16 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 59 minutos, en Sagitario. 
Dia 20. Cuarto creciente á 2 horas 18 minutos, en Piscis, 
Día 26. Luna llena á 21 horas 30 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Dia 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera*
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día. 21: de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío*
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Oanícula*
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño*
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Iwígtm*

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo ¿ 6 horas 13 minutos. 
El Estío, el 22 de Junio á 2 horas 6 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 16 horas 45 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 11 horas 20 minutos.

«ítftfitio 3  y 4U
Eclipse total de Luna, visible en Burgo».

Principio del eclipse, á 23 horas 44 minutos del 3b
Principio del eclipse total, á 0 hora 58 minutos del 4.
Medio del eclipse, á 1 hora 29 minutos.
Fin del eclipse total, á 2 horas.
Fin del eclipse, á 3 horas 14 minutos.

El principio de este eclipse será visible en casi toda Euro
pa y Africa, en toda la América Meridional y en una peque
ña parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en todo el Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Europa, en casi toda el Africa, en toda la América Meridio
nal y en casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, 
en casi todo ©1 Pacífico y en todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica- 
rá en un punto del limbo de ésta que dista 55° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 81° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

J u n i o  £ 9 .
Eclipse anular de Sol, invisible en Burgos.

El eciipse principia, en la Tierra, á 8h 35m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla én.la longitud de 1¿9° Í2f al E. de San Fernando y 
latitud 25° 49r N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 10h 5m 5, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 87° 49r al E. de San Fernando 
y latitud 50° 8 N.

El eclipse central á mediodía sucede á l l h 6m 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 166° 27r 
al O. de San Fernando y latitud 88° I0r N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h 42m 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 36° 12r al O. de San Fer
nando y latitud 60° 25' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á X3h l l m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 87° 40r al O. de San Fernando y lati
tud 88° 43' N.

Este eclipsa es visible en grandes partes de Asia y de Amé
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico.

Moviembre &£•
Eclípse total de Luna, no visible en Burgos.

Principio del eclipse, á 7 horas 11 minutos.
Principio del eclipse total, á 8 horas 14 minutos.
Medio del eclipse, á 8 horas 55 minutos.
Fin del eclipse total, á 9 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 10 horas 38 minutos,

Ei principio de este eclipse será visible en nina pequeña 
parte do Europa, en las dos Amérleas, en parte de Asia, en el 
Estrecho de Behring, en todo el Océano Pacífico y en casi 
todo el Atlántico, en todo el Polar Artico y en una pequeña 
pane del Antartico.

El fin de este eclipsa será visible en una pequeña parte de 
la América Meridional y toda la Septentrional, en toda el 
Asia, en el Estrecho do Behring, en casi toda la Australia» 
en todo el Océano P&cíñeo y en una pequeña parte de! Atlán
tico, en todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte aei 
Antártico. .

El primer contacto de la sombra con la Luna se yeriflwn 
en un punto del limbo de ésta que dista 58° de su vértice oo- 
real hacia Oriente (visión directa) -

El último contacto de la sombra con J a L u n a  se verificara 
en un punto del limbo de ésta que dista 91° de su vértice ce
real hada Occidente (visión directa).

IMciesnlBire AS*
Eclipse parcial de Sol, invisible en Burgos.

El eclipse principia, en la Tierra, á 5& 31m9, tiempo nifl- 
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
ve se halla en lá longitud de 165° 20* al E. de San bernanuo y 
latitud 39° ór Sj, , . 9ftin q

El medio del eclipse se verificaren la Tierra, a 7 '
tiempo medio astronómico de San Fernando, y d  .;L¿ 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lona 
de 92° 15f al E. de San Fernando y latitud 65° 10 S.

El eclipse termina, en la T ie r r a , á 9® 8m l, tiempo m ^  
astronómico dd San Fernando, y el último lugar que . .. 
halla en la longitud de 11° 22' al O. de S a n  Femando y 
tud 55° 0r S. . -TI

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en g 
ral: 0*543, tomando como unidad el diámetro del btu.

Este eclipse será visible en el Océano Indico,v _
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Centro existen 

nasos de cólera en la ciudad y puerto de Olessa.
Ló qóé se Sáee publico para conocimiento de las Autor!- 

dides sanitarias y Casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 7 dé Septiembre de 1908.=E1 Inspector general, 
P. A., Eloy Bajaran o. =a*3res. Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección general de las Comisiones liquidadoras 

del Ejército. ^

, COMISIÓN LIQUIDADORA. DHL SEGUNDO BATALLÓN

DEL REGIMIENTO INFANTERÍA DE Si MAN O AS , NÚM. 64.

Relación nominal de los individuos del mismo de los cuales 
se encuentran terminados sus ajustes, sin que los intere
sados ó sus legítimos herederos hayan reclamado su pago9 
la cual se publica en cumplimiento á lo que dispone d  ar
ticulo 4 °  del Real decreto de 21 de Mayo de 19Ú6 (Diario 
oficial, núm, 109).

IMPORTE
clases N O M B R E S

Pesetas.

Soldado..... Arturo Elérs Farrar. . . . . . . . . . . .  95*80
Idem.. . . . . .  Antonio Carmona Monroy.. . . . . .  101*50
ídem.. . . .  .v Antonio Díaz Gómez..   ........  133*75
Idem,. . . . . .  Alonso Gutiérrez Torralba    152*60
Idem   Bernardo López Yáldés:;. .......   117*55
ídem.   Críspiniano Francia Miras.. . . . . .  93*20
ídem   Domingo González García. ....... 243*25
ídem Edmundo Domínguez Barreiro... 1.144-40
Idem Francisco González Lloréns  144*90
Idem.. . . . . .  Gabino AguirremorcortaOrtuoste 143*40
Idem    Generoso Fernández Teidos.. . . . .  144*50
Idem Isidro Ballester Prous...............  74*25
Idem. . . . . . .  Juan Alcebar Hefcacbevarría.... 86 40
Idem . . . . . . .  José Verches Sifres ............    80*10
Idem   José Castelló Curto  ...........  204*65
Idem ....... José Diégue* García...................  174*10
Idem Juan González Freire  ...........  51*80
Idem ....... José Marcos Gil....................... 303 75
Idem Mauricio García Domenech.  124 40
Idem Maiíuel Cuevas Fernández  64 50
Idem. . . . . . .  Martin Benito Santos................  435*05
Idem.. ¿. . . .  Manuel Fernández Fernández. . . .  570 60
Idem.. . . . . .  Manuel García Berna!.     ....... 193 25
Idem Manuel Martín Guzmán . . . . .  .y,. 207*95
Idem . . . . . . .  Manuel Forrera María  ........  373 80
íd e m ;.;. . . . Manuel Gutiérrez Burgos .. .  96*85
Idem ......., Rufino AgustínGarcíá Muñoz... 78*95
Idem   Ramón CampoOrtiz  ...........  9 65
Idem;.. . . . . .  1Ricárdo Gallo Manau . . . . . . . . . . .  76*25
IdeUiv.; .  ,. ¿ Raimundo Zamora Tóral. . . . . . . .  68‘55
Idem. ...... Salvador Cabo Nieto. . . . . . . . . . . .  78*30
Idem ....... Santiago Fernández Rodríguez.. 7280
Idem. . . . . . .  VicenteLtoret Puerto... . . . . • . . .  150 85

Cartagena 15 de Julio de*1908.=El Teniente Coronel ma— 
yorV Carloá DncIq.=í¿Y,p B.°~E1 Teniente Coronel, primer 
Jefe accidental, Duelo. P—26

COMISIÓN LIQUIDA DOS A 

DEL BATALLÓN CaZADOEES EXPEDICIONARIO, NÚM. 12.

Relación nominal de las clases ¿individuos dd mismo, cuyos 
ajustes han sidó aprobados durante el mes de la fecha y  se 
rd a tiM á n  pdrá cumplimiento ae lo dispuesto t f i a r 
tículo 4 Ú del Reaítlecriio de 21 de Mayo de 1996 (Diario 
oficial, núm. 109).

IMPORTE
clases N O M B R E S

. ... .. Pseetu.

Corneta . . . . Jósé’Esplnbsa Sáncbe*. . . . . . . . . .  193*85
Soldado...;. Péd*osMoreno Moreno . . . . . . . . . . .  4^8*30
Idem. . . . .  Swafiago García Carpintero . . . . .  423*50
Idem  Manuel Pérez Ortega. . . . . . . . . . . .  547*40
Idem•   JoséPeicásat Sáfi.. . . . . . . . . . . . . .  401*70 .
Idem. . . . . . .  Miguel Yilagrin Surada. •  ........  425*30
Idem..,.»;.. Pablo Torras Martí.. ;   .......... . 399*80
Idem.... . Inocencio Rui* Alonso .......  398*25
Idem.• .. ..•  Valentín Carriles Ruiz,  ......... 349

' . . . ¿ r ?  •    -
*  ̂ Suman  * .............  S£6j7*10

Madrid# de Agosto de 1908.=E1 General, Inspector gene
ral, Joüé Bárraqúér. ' : -  v ¡ f ^  35
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  .

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

R ectificación  ó  la  relación  do vacan tes adjudicadas en  e l concurso corresp on d ien te al m es de J u lio  último*
En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso y del error padecido al publicarlas la G a c e t a  núm. 233, da f¿tília 20 de Agosto anterior derá rectificada la relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente: ' . ’

A d j a d ie s e e tc m e s  q u e  q u e d a n  s i n  © feeto*

ssAB¡Xm
i

DEPENDENCIA ó  SERVICIO
MINISTERIO 

de que 
dependen 6 región militar 

en que radican.
CLASE DE DESTINO

s u e l d o

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA
SITUACION

alsolicitar el destino que se le adjudica.
NOMBRES

COI
A

Edad.

MDICIO
• ÑOS £ 

Servicio

NES
>E

Empleo
48 Ayuntamiento da V illel.—Te 

ru el............................................... Capitanía general de 
l a  tercera región . . .  Idem üelaquinta ídem Alguacil.......... .. 230 So] dado . . . . Ultimo lugar.. .  Sin destino. . . . Vicente Maríi Gabarda . . . . 3443- 655 Tr!í»m Ha "Rin+.a Z&r&sroza... . . . Idem......................... 300 Cabo . . . . . . . > Faustino RfidnVufiz Pértz 4 - 7

Al i l  I I I  U u  D i u  b u  * JLifMM. U g  V ÜÍ A »  * o 9 • • 4

A ó j a d l e a e l o n e s  quei se h&©©n en definitiva.

48 Ayuntamiento de Villel. —  To ruel..................................... ... Capitanía general de la tercera región . . . Idem déla quinta ídem A lguacil.................. 230 Soldsdo.. .  •  • Sin destino . . . .  Idem. Tomás María Gabarda . . .  • . 38- 8 43- 6
o

55 Id e m  de Riota.—Zaragoza .  • • ■ • Idem.......................... 300 Cabo .............. F a u s t in o  Lafita P é r e z . . . . .  _ 4>

A4

2 S í $ T l §

Sargento .....................  Agustín Rafael M artín.........................
Cabo 2.°.......................  José María Taueo de A ndrés...............
Soldado........................  Manuel Barbera Calatayud............. . .

. Se le desestima au reclamación por carecer de derecho, una vez que el propuesto cuenta con más tiempo de servicio * em pleo que el reclamante. J 

. Idem porque el propuesto, sobre la diferencia de empleo, cuenta con más tiempo de servicio que el reclamante, que «sólo hi» sido Cabo 2.° “ * . Idem porque el propuesto está sin destino y el reclamante está empleado.Se accede á la petición y queda rectificado el error de nombre padecido al ser publicado en la Gaceta.
Madrid 5 de Septiembre de 1908.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A g e n c i o  © je © sa tiv a  d e  3a piro v i n e l »  

d e  P o n t e v e d r a »
D. Ventura Lis y Romero, Agente ejecutivo de contribu ciones de la zona de Pontevedra:Certifico que en expediente general de apremio seguidi contra varios forasteros, deudores á la Hacienda por contri bución rústica y urbana por el Ayuntamiento de Vilabos correspondiente al primero y segundo trimestre de 1908 ; atrasos, se dictó con fecha 30 de Junio de dicho año la si guíente<Provideneia declarando el apremio de segunda grado.- De conformidad con Jo dispuesto en el art. 66 de Ja Instruc ción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundi grado de apremio y nuevo recargo del 10 por 100 sobre e importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en Ja siguiente relación.Notifiquese á los mismos esta providencia ¿ fin de que puedan satisfacer sus descubiertos durante el plazo de vem  ticuatro horas, concurriendo á la casa del recaudador D. Pedro Acuña, sita en Flgueirido; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva de embargo.»

Número
de NOMBRES Y APELLIDOS Pesetas.

orden,

1.283 Amador Ruiz García ........................  22*381,271 Antonio Redríguez Montes.........................  6‘271.268 Antonio Acuña Gallego...............................  2 021.270 Antonio Couso Pereira.................................. 0‘441.273 Agustín Filgueira Pousada............ 2*711.277 Andrea Rodríguez  ............................  2*241.284 Amelia Bermúdez de Castro, por JoséMaría González.   .......... . , ..................... 4 071.315 Benito FiJgueira Tabeada*...................... .... 26*84766 Benito V e r a s . . , , . , ........................... 9‘031.313 Barón de Casagoda, por María Martínez. 2*461.305 Benito Malvar Río..................................... . 4*961.319 Benito Peón Garrido. .....................     8*791.333 Casto Méndez    ..........................................  5*75752 Celestino Aroca....................... .................. . .  2 ‘841.336 Camilo Rodríguez Covelo...................  3 171.370 Claudio Estévez, por Eduardo González. 1801.340 Dolores Orozco López.-........................ 4 481J341 Dolores Acuña Barreiro. ........................... 10*861*352 Domingo Pazos.................................  13*221.353 Domingo Carballal Car rácelas., . . . . . . .  8*101.356 Domingo Calvar M artínez............ 1*341,355 Domingo Carballal, por Francisco Car-b a ila .  ..............   7‘481,366 Escuela de Domayo, por Juan González» 4*041.392 Francisco García Barros, por José Antonio Crespo  ................................. .. 4 821,381 Francisco Pintos Rodríguez........................ 1*351.384 Francisco Calvar Terra..................  0*221.385 Francisco Cabezal Rodríguez........ 7*481 .403 Generoso Filgueira..........................  0*071, 411 Herederos de Antonio Ventura G ajoso.. 18 701.410 Heredero de Jusna Farto.......................... ... 2*051.417 Herederos de Ignacio Fernandez. 2 4 8756 Irene Fernández Puga.................  1*811.438 Juan Villanaeva   * 16*041.441 José García Piñeiro........................................* 28*96L .452 José R^yxnárez, por José Conde. 16*42l .468 José Pereira................................   15*85

Número
de NOMBRES Y APELLIDOS Peseta

Torden.

1.472 José Farto Aroca....................................   104*11.474 José Pereira Montes  .............................   17*<1.485 Juan Cortegoso Acuña..................................  3'*1.488 Juan Carb&ilo Montes  .......................... 14k<1.497 José Pereira R ial................., . . . , ................  29*-1.510 José Orozco García..............................................  17!1.513 José González...........................................  4*'1.527 Juan Martínez, alias Gandendo........................  17*'1.440 José Veloso  ....................................... 3*1.459 Juan Bouliosa...........................................    31.498 José Acuña Tom é............................................ 8*{1.442 José B&amonde Pereira ......................... 9 í1.434 Jo.sé Acuña Incógnito  ............   2 ‘!1.513 José González.................. ................................  »1.423 José María López Galaus. ............  8*51.439 José Calvar.......................................................  2 21.445 José Souto Guandal.. ..................................... 0‘£1.451 Joaquín Baeza..........................     0‘f1,455 Javier» López Vázquez..................................  2 r(1.457 Juan Antonio Conde, por Ramón Conde. 1*31.479 Josefa Tomé......................................................  8 81.481 José Benito Rodríguez.................................... 0‘S1.482 Juana Carballo........................  1*É1.49$ José Garrido Cortegoso................................   4 41.502 Juan Zapateiro Rodríguez............................. 1*31.509 José Teijeiro.....................................................  ll*(31 505 José Lage Méndez  ...............................  0‘41.518 José Crespo Regueira   ....................... 8 ‘S1.526 José Rodríguez P érez. ...............     181.537 José Acuña B ou !k sa   ................   4 01.540 José María de la Iglesia V illanueva.. . .  • 0 81.550 José Pazo* González  ...........   2 01.556 Manuel González Fernández. . . . . . . . . . . .  28*61.573 Manuel Lemos Bazán  ................................. 346*21.589 Manuel Rodríguez........................................... 25‘41.595 Manuel Acuña Pereira   27 71.601 Manuel Méndez Aroza    4 01.613 Manuel Cortés R íal........................................  29*41.560 Manuel González. ...........    3*51.565 Manuel Castro  .......................   9*41.598 Manuel Pereira Peón......................................  7*8759 Marqués de Valladares  ............ 7‘7¡
1.567 Manuel González Piñeiro.............................  0*6'1.612 Manuel P en a .................................................... 4 ‘5i1.586 Manuel Barco García....................................  2 7i1.599 María Pereira Montes  ............ 2*7!1.628 Manuel Vidal L in o     ...............  2 ‘6!1.630 Manuel González.................    0*2!1.637 Pedro Lino Acuña.........................................  8*8!1.638 Peregrina Barreiro González ................. 9*9<1 644 Pedro Vázquez Otero...................    10*7!1.636 Pedro Lino Montes........................................  ll*l<1.639 Pedro Postas Rotea......................................... 11 *941.648 Rosa Sobral (viuda)...................    7*4(1.656 Ramón Pazos  ...................      12*841.657 Ramón González Pórtela ....................  12*311.660 Ramón Pazos......................................  33*9(1.663 Ramón Garrido A roza.................................  14 2(1.649 Rosa Sobral.......................   0 ‘8í1.664 Rosario Pazos Fernández.....................  2*2C1.665 Rosa Pereira Pintos........................................  l*3EL .668 Ramón Paz Pereira........................................  3*5í1.678 Serafín González  .............................    13£L .676 Santiago Estevez  .................   5 ‘5(L.682 Victoriano S o to .  ............. . . . . . ................ 7 ‘9C

Y á fin de que sean notificados dichos deudores con la pa slicación de esta relación en el Boletín oficial y  G ackta d ÜUdeid, conforme al párrafo 3.#, art. 142 de la Instrucciói expido la  presente en Vilaboa ¿ 26 de Agosto de 1908 —Ven ;ura LlSr P—69

&&©&©!» ejeeu & ivaa  d© i»  z o m a  d e  C á d iz .
Débitos por utilidades.

Con fecha 8 de Agosto actual se dictó por esta Agencia la siguiente
<Providencia declarando el apremio de segundo grado.- De conformidad con lo dispuesto en ei art. 66 de la Instrucción da 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto al contribuyente que luego se d'Wi.Notifiquese al mismo esta providencia á fin de que pueda satisfacer sus débitos durante el plazo de vemsicu&tro horas; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad dei partido para la anotación preventiva del embargo »
Y refiriéndose la anterior providencia ¿ D. Pablo Gorgé, cuyo domicilio se ignora, se le notifica por este medio con arreglo á Instrucción.
Cádiz 28 da Agosto de 1908.=El Agente, Manuel Varéis.

P ~ U 0

Con fecha 8 de Agosto actual se dictó por esta Agencia la providencia siguiente:< Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en ei segundo grado de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á la contribuyente que luego se dirá.Notifiquese á la^misma esta providencia á fin de que pueda satisfacer sus débitos durante* el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndola que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embarco.»Y refiriéndose esta providencia á Doña Enriqueta Páez, suyo domicilio se ignora, se la notifica por este medio con srreglo ¿ Instrucción.
Gádia 29 de Agosto de 1908.=E1 Agente, Manuel Varela.P—111

S D e le g a e ié n  d e  H a e l e n d s  d e  I »  p r o v in e ! »  
d e  Jaén*

A n u n c i o .
Por el presente se cita á un sujeto que el día 28 de Agosto íltim o pasaba por la calle de la Cruz, de Linares, y al que le ué aprehendido un bulto, que arrojó al suelo, conteniendo 17 )aquetes de cigarrillos superiores y 2 de finos, con peso de i00 gramos, á fin de que comparezca el día 14 del actual ante a Junta administrativa que ha de celebrarse en esta Delegación, á l^s once, para que pueda ser oído; advirtiéndole que le no verificarlo se celebrará sin su presencia.
Jsén 5 de Septiembre de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, ). S ., ü .  Mendavia. P -13

T e a o r e r i a  d a  H a c i e n d a  d e  l e  p r e v in e ! »  
d e  V a le n c i a *

lecaudación de contribuciones.— Zona de M oneada,
En cumplimiento deda providencia dictada por esta Âgen; la  en el di* de hoy quedan embargados para el cy r*t m portequa adeudaba por contribución Doña Josefa»' iiquel los bienes siguientes, que han sido designados » 

focto: , ¿ 6Un campo; de seis hanegadas de tierra, secano, iña, en la partida de Parada, de este término municipal ¡es: Norte, María Iriarte; Sur, herederos de Joaquín o  aán; Este, Pascual Mora, v Oeste, Mariana Mora.
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y  naf» <lue conste y sirva ae aviso entorma, a ios electos 
jAotiificación, se hace público por medio del presente 
ncio P»ra <lue surta efectos oportunos.

^unrt de Poblet 1.° de Septiembre de 1908.=Ei Agente. Ma 
4 Lópf!í.=S1 Tesorero de Hacienda, P. S., Antonio Yalk. 

?rUo tí o—k¡{ Delegado de Hacienda, José León Yillanueva.
V. ií.—  P—113

15a cumplimiento de lo acordado por esta Agencia en pro- 
idencia dictada en el día de hoy quédan embargados para 
i cobro déla contribución que adeuda D. José Llongo los ! 

hienes siguientes, que han sido designados al efecto:
La uri âd Intelectual de una casa situada en la calle de la j 

r^sia, »úm. 7; "lindante por la derecha hermanos de Yicen * í 
te Moríe < Calatayud; izquierda calle del Castillo, y espalda ! 
José Guillo» BspMs. . . , : !

Y para que conste y sirva de aviso en forma, a Jos efectos 
de la notificación, se hace público por medio del presente 
anuncio para que surta los efectos oportunos. j

Paterna 2 de Septiembre de 1908.—E1 Agente, Manuel Ló- ; 
J02J—E! Tesorero de Hacienda, P. S., Antonio Yalls.==Yisto 
Baéno.= Kl Delegado de Hacienda, José León Yillanueva.

P—33

pef®g£sieiófi& de Mí&eiettis de fia provfisi©!® 
de Ij©6sa.

Ignorándose paradero de D. Antonio Alvarez, Agente
ejecutivo que fuá del partido de Murías de Paredes, y en 
cumplimiento de Jo que previene el art. 88 del v ien te  Regla* 
meato orgánico del .Tribunal de Cuentas del Reinó, por «1 
presante se cita * empoza al citado D. Antonio para que 
dentro del plazo de diez días, contados desde «¡1 siguiente &1 
en que so publique este anuncio en k  G a co ta  ras M a d r id , se 
persone m  esta Deleg^eión á recoger el pliego de cargos que 
se le formulan por el a le te e  que ha contraído en él ejerci
cio da su rargo, según remita en el expediente aiministra 
íivo judicial que se sigue contra dicho Agenta, á quien se le 
invita á qutf nombre una persona con residencia eu esta ca
pital para que le represente es las actuaciones del citado ©x • 
pedíanle; y s« le previene que de no verificarlo así sa le ha
rán las notificaciones en errados.

Lvóa 31 da Agoste» da 1908 = E l Delegado, Juan Ignacio 
Morales- F—¿3

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam ien to  constituciona l de  B arce lona .

En virtud de lo acordado por este Excuso. Ayuntamiento 
en sesión de 2 de Julio ú timo, y habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en ei art. 29 ae la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 para la contratación de los servicios provinciales y mu- 
nicipales sin que se haya producido reclamación alguna, se 
anuncia al público la subasta relativa á la construcción de 
cloacas, alb&ñales é imbornales para aguas de lluvia, depó
sitos de limpia y demás obras complementarias sn la calle de 
‘WVf-Rás, entre el cauca del Bog*tell y k  calle de la Llacu* 
na, bajo el tipo de 54.630 pesetas 89 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta en el art. 58 del pliego de condicionas, que, junto con 
los demás documentos, estará de manifiesto en la Sección de 
Ensanche de la Secretaría municipal para conocimiento de 

. las persenas que deseen interesarse en la indicada subasta; 
siendo de advertir que el contratista deberá empezar las. 
obras dentro de los quince d‘i»s siguientes al de la firma de la 
escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en 
el plazo de seis meses, á partir del día en que las empiece.

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales bajo 
la presidencia del Bxcmo. Sr. Alcalde constitucional ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, treinta días después 
de publicado este anuncio en la C a c e t a  djs M a d r i d  ó en el 
inmediato siguiente si resultare festivo, á las doce de la ma
ñana.

Para la celebración de la subasta expresada sa observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sella
do de la clase correspondiente, formulados con arreglo al 
modelo que abajo-sé inserta* deberán-ser suscritos por los 
Imitadores ó por persona que legalmente los represente por 
medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad D. Luis $errahim$, debiendo presen
tarse dentro del plazo que medie desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en la G a c e t a  hasta el anterior 
en que haya ue-celebrarse 3a subrsta, desde las diez á las doce 
de la mañana, si no fueren días festivos, en la Sección de En
sanche de la Secretaría de este Ayuntamiento.

2.a A  todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depo
sita provisional prevenido para tomar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
2.731 pesetas 54 céntimos en la Depositaría municipal ó en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito de- 
b«ra completar el qus resulte adjudicatario hasta el 10 por 
100 de la cantidad importe del remate; .siendo rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajusfe á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 
d® la antes-citada Instrucción.:

3.a Los referidos pliegos habrán de entregarse bajo sobre 
cerrado á satisfacción del. presentador, y en el anverso debe
rá hallarse escrito y firmado por el licitado?- lo siguiente: 
«Proposición para optar á 3a subasta de construcción de cloa
cas y demás complementarias en la calle de Wad-Rás, entre 
el cauce del Bogatell y la calle de la Llacuna».

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
Phego, b&jo la firma de ambos, que el mismo se entrega in
tacto ó las circunstancias que para su garantía juzguen con
veniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la 
presentación del pliego,,en conformidad á lo dispuesto en

a r ' ^  c**a(*a Instrucción.
4- r Una vez entregadpvQl pliegp, no podrá retirarse; pero 

poara presentar varios el mismo lícitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito . provisional.
_ o. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes sé hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú- 
^ 8ro bajo, con estricta sujeción á las disposiciones com
prendidas en la, Instrucción vigente y al pliego.de condicio-

«  ?u conUnuación se inserta.
* ^ue resultare adjudicatario deberá realizar un con- 

con los obreros que hayan da ocuparse en la obra, en 
umplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju- 

hio de 1908.

Pliego de condiciones facultativa* y económicas que deberá regir en 
la, construcción de la* cloaca*, albafíale* é imbornales para aguas 
de lluvia, depósitos de limpia y demás obro* complementaria* sn 
la calle de Wad-Pás, entre él cauce B ogatellyla  calle de la 
Llacuna.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 

Descripción de las obras.

A rtículo  primero

Obra* objeto de este contrato.
Las obras que comprende esta contrata son todas ks nece

sarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á 
este pJiegojle condiciones y á los planos y presupuestos que 
le acompañan, la cloaca, pozos de registro, albañales é im
bornales para aguas de lluvia y demás obras accesorias en la 
calle de Wad Rás, entre el cauce Bogateil y calle de la Lla
cuna.

El contratista, al construir las indicadas obrás, se sujetará 
en un todo é los expresados documentos y á las instruccio
nes de la Sección de Alcantarillado, cuyo Jefe ejercerá por sí 
ó por medio de sus subalternos la inspección facultativa de 
la contrata.

A r t íc u l o  2.°

Cloacas.
Las secciones de las cloacas que han de construirse m  la 

zona del Ensanche que s« indica en el articuló anterior se
rán de los tipos números 9 del presupuesto general de Alean 
taríltado, con las modificaciones que se introduzcan en las 
antedichas secciones, y respecte* á ia construcción y espeso 
res dé las distintas obras de fábrica, las que se consignan.en 
los píanos. °

Lj&s del tipo núm. 9 se compondrán de dos múreles de fá
brica de manipostería ordinaria hidráulica, eslazados inte-* 
nórmente por un macizo de hormigón hidráulico: la parte 
superior tendrá la forma circular de medio punto, y estará 
formada con una ó dos roscas da ladrillo trasdesado per un
macizo de hormigón hidráulico en-Ios senos.

Todo el interior de ks cloacas se restira ds un revoque hi
dráulico de medio centímetro de grueso de cemento leoto del 

t país y de un enlucido alisado de cemento portland del país, del 
mismo espesor. El revestimiento de ’as cunetas de las indi
cadas cloacas tendrá un espesor de 3 centímetros, en la for
ma y modo que se indica mis adelante, sólo que el revoque 
será de cemento cortland del país y el enlucido de cemento 
portland de Yallbonnais, L*forg*s ó Asíand 

La superficie exterior-de Ja bóveda y senos que limíten la 
: parte superior de las cloacas se revestirá e6n; un revoqué y 

enlucido alisado de cemento del país de medio centímetro de 
grueso cad^ uno.

! rLts secciones de todas las el cacas estarán dotada.*? de una 
| vía formada por carriles sin patín, empotrados en las fábri- 
| cas da hormigón.

La vía se colocará en las aristas de la cuneta, debidamen- 
| te empotrada con esmero y solidez. En los acometimientos 
! de unas galerías con otras se colocarán los respectivos des- 
| víos en el modo y forma qu*3 ee indica en )os planos, y se com

pondrán de unos tramos de quita y pon formados por carri
les sin patín armados, que se empotrarán en -tinas piezas de 

j fundición, sirviendo de enlace de vías í*n los acometí,miénteos 
I en igual forma que la deserta al tratar de los construidos en 
í 3a Cuenca. 13,
¡ La forma* disposición y dimensiones de las distintas partes 

de estas obras sarán en general ks que se consignan en les 
pknps y .presupuestos correspondiente*?, ajustándose .el con
tratista* en lo referente á las unidades,” á las instrucciones 
da la Inspección facultativa.

A rtículo  3.°

Cloacas reformadas.
Las cloacas y colectoras que-se hallan construidas dentro 

de k  zona que es-objeto de i a présente contrata, serán re
formadas conforme á los tipos* designados con las tetras 
consistiendo ia reforma en colocar en la parte inferior las 
respectivas cu netas,-'dotándolas: de una vía formada por ca- 
rriks sin patín, empotrados en la fábrica de hormigón en 
igual forma que la descrita en el artículo anterior parra las 
cloacas de nueva construcción, según es de ver án los planos.

En todo el interior de las cloacas objeto de reforma se qui
tará el revestimiento actual y se revocarán, tanto las pare
des com > las bóvedas y cunetas, del mismo modo que ha que 
dado descrito al tratar de las cloacas nuevas. Kn ks cloacas 
recientemente construidas, cuyos revocados se hallen en 
buen estado, dejará de hacerse esta operación, y sólo se las 
dotará de los carriles sin patín en las cunetas de la cloaca.

A rtículo  4.®

| Desecación del subsuelo mediante el drenaje.

Con el fin de disminuir la excesiva humedad del subsuelo 
se dispondrá una canalización de drenaje poroso y permea 
ble. á cual efecto los tubos de barro cocido se colocarán á 

! ambos lados de las canalizaciones, poniéndolos unos á conti
nuación da otros en la forma en que se hacen las redes de 
drenaje agrícola.

El desagüe de drenaje de los ¿tubos se verificará vertiendo 
directamente en las galerías ó cloacas, utilizando la menor 
pendiente que pueda tener un tramo determinado de drenaje 
respecto al de la canalización.

A rtígulo  5.°

Pozos de registro.

Los pozos de registro se situarán en los puntos precisos 
que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa al 
contratista, estableciéndose sobre el eje de las cloacas que se 
indican en los planos. Estarán formados por cuatro mure- 
tes vericales de fábrica de ladrillo hidráulico de 15-'centímet
ros de espesor, dejando una sección interior cuadrada de 60 
centímetros de lado libre para el acceso desde la cloaca, en 
la que se entrará por una abertura de iguales dimensiones y 
forma dejada en la bóveda de la misma.

La» bocas de dichos pozos de registro se cubrirán con una 
plancha de hierro fundido, asegurada en un marco del mis
mo metal, colocado de modo que su superficie coincida con 
la del adoquinado ó afirmado de la callersirviendo de ínodélo 
para dichos marcos y planchas los existentes'en varias calles 
de esta ciudad.- 

La altura de los pozos de registro será la  que haga necea
rla la disposición dé la rasantade las calles. "

| Dichos pozos estarán ademáis recubiertos interiormente de 
un revoque y enlucido, hecho con cemento del país, y c<m- 

1 tendrán en el interior unas barras de hierro, colócádas en el

modo y forma que se indicará, las cuales servirán de pelda
ños para descender á la cloaca.

A rtículo  6 .°

Depósitos de agua.
Los depósitos para limpia estarán formados cada uno por 

una camara de un metro cúbico de capacidad, de la forma y 
disposición representada en Jos planos.

Se dotará el interior d« cada uno de estos depósitos de un 
aparato automático sistema Geneste Hercocher, ó de otro que 
reúna, á juicio de la Inspección facultativa, iguales ó supe
riores condiciones, mellante el cual pueda en breve tiempo 
evacuarse el agua contenida en el depósito.

La solera de los referidos depósitos constará de una funda
ción de manipostería hidráulica de 30 centímetros de espe
sor, de una solera de dos gruesos de ladrillo y encima un re
vocado y éálucido de cemento portlaxsd del país de un centí
metro de espesor. Las paredes aeran de mamposteria hidráu
lica, y de fábrica de ladrillo hidráulico la bóveda que ha da 
cubrir el mencionado depósito, la cual estará revestida in 
teriormente de un revoque y enlucido de cemento del país, 
como el trasdós de la bóveda de las cloacas,

El depósito irá provisto de un tubo de salida, el cual esta
rá formado de gres de 15 centímetros de diámetro.

A rtículo  7.°

Albañales para aguas de Uuvía.
Los albañaks que partiendo de la línea de ks bordillos se 

dirijan á Jas cloacas ccnstarán da una fundación ó ?olera 
hidráulica, formad» por un doble enladrillado, hecho con 
ladrillos tochos; de dos muretes verticales de fábrica dela- 
círiho con mezcla hicráulica, y de una bóveda de iguales cla
ses de fábrica,

La solera, 3a cara interior de los muretes y ei estrados de 
la bóveda s?é cubrirán con un revoque y enlucido hidráulico 
de cemento del país, dssndo á ks diversas partes de estas 
obras Jas dimensiones y forma consignadas en Ies planos y 
presupuestos.

La inclinación, y pendiente de los albañales será indicada 
ncr la Inspección faeuk&tiva al contratista, asi como la al
tura, ds ios pequeño- pozo*? por donde se han de dirigir á 
aquéllos ks sgua?; de lluvia por los imbornales.

A r t íc u l o  8 .°

Imbornales.
Los imbornales se reducirán sencillamente á anas abertu

ras para la entrada del agu«* en los albañales, practicadas en 
ios bordillos délas aceras, parteen la cobija ó piezas espe
ciales situadas junto á las mismas, y colocadas á la rasante 
del firme del arróye ea Jos mordientes, y parte en otros espa
cios abiertos ó muros practicados en las cobijas que han de 
cubrir el pozo de cada albañal y servirán de complemento á 
les primeros para k  entrada de las aguas.

La disposición general, forma y dimensiones do dichas 
aberturas v de las piezas que las forman y desunión con los 
pozos de caída de agua», serán las que se deduzcan de los pla
nos y presupuestos correspondientes.

A rtículo  9 0 

Desmontes y terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que deberán ejecutarse serán 

los que se juzguen necesarios para la buena construcción de 
ks distintas obras y para que queden situadas todas ellas en 
Jas correspondientes"rasantes, que se señalarán en la locali
dad al contratista.

En ellos S8 entenderá también comprendida la demolición 
de obras existentes que sea preciso destruir.

A rtículo  10.

Orden que debe ¿eguirse en la ejecución de los trabajos.

Las obras se llevarán á cabo empezando aguas abajo, pro
cediendo á la apertura de las excavaciones en trozos á cuya 
longitud no exceda dé 50 metros en trinchera, á menos que 
otra cosa dispónga la Inspección facultativa, verificándose 
los desagües provisionales según las instrucciones de la 
misma.

C A P Í T U L O  I I

Materiales.
A r t í c u l o  11,

Arena*
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano cuyo grueso 

sea apropiado para las mezclas, perfectamente limpia y  libre 
de tierras ó materias extrañas, pudiendo la Inspecciód facul
tativa hacerla pasar por la zaranda para obtenerla de las 
convenientes condiciones en los casos que lo juzgue indis
pensable.

A rtículo  12.

Cal,

La cal hidráulica que se emplee será la llamada de Gero
na, grasa, de superior calidad, bien cocida, de molido perfec
tamente fino, sin ningún grano de arcilla ni de sustancias 
extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabrica
ción esmerada y reciente.

A rtículo  13.

Cemento*

El cemento del país estará bien pulverizado, limpio, puro 
y  dotado de todas las buenas circunstancias que se deben 
exigir en el de esta procedencia, siendo rechazado, desde 
luego, al contratista el que de las pruebas que practique la 
Inspección facultativa; si lo creyese conveniente, no resulte 
tener, á su juicio, las expresadas condiciones.

El cemento rápida deberá ser procedente de Gerona y el 
lento dé San Juan de las Abadesas ó de Yallirafia.

La calidad del cemento portland del país no Será inferior 
ajuicio de la Inspección facultativa, al que presentan las 
mejores clases procedentes de las fábricas de Yillafranca 
Monjos y Garraf, y por último, el cemento portland extran
jero no puede ser inferior al conocido por Zallbonnais, La- 
forge ó Asland.

... ^ A rtíoul# 14.

■Ladrillos.
Los ladrillos dé todas clases, se compondrán de buena arci

lla, estaran bien cocidos y desprovistos de grano de cal que 
puedan ocasionar su rotura con la humedad, y tendrán el so
nido claro que caracteriza una buena cocción.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos serán:
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longitud, 29 á 30 centímetros; ancho, 15 centímetros, y  
grueso, 4 centímetros. Los conocidos con el nombre de rasi
lla s  tendrán iguales dimensiones que los anteriores y el grue
so de 2 centímetros.

A r t íc u l o  15.

Piedra machacada para hormigón.
En la confección del hormigón se empleará piedra proce

dente de las canteras de Montjuich, conocidas con los nom
bres de Morrot y Gallega, cual piedra será machacada al ta- 
m año de 3 ó 4 centímetros de diámetro máximo. ¡

También podrán emplearse los cantos rodados, partidos en 
trozos de la indicada dimensión, advirtiendo que. en el caso ! 
de emplearse esta últim a clase de material, no se admitirán ¡ 

^piedras completamente lisas y redondeadas, sino que deberán ; 
haber sido partidas y presentar aristas pro vi» lentes del ma- i 
chaqueo, al objeto de facilitar la adhesión de la mezcla ó , 
mortero, que con dichas piedras han de constituir el hor - j
m igón. r . , i

Por últim o, en las cloacas monolíticas se empicara la gra- ! 
v illa , completamente limpia, y en el caso de no encontrarse 
la  cantidad necesaria para su construcción podrá utilizarse j 
piedra machacada, de superior calidad, de dimensiones que | 
210 pasen de 3 centímetros de diámetro.

A b t íc u l o  16.

Piedra para mamposUría. ¡
La piedra para manipostería será arenisca, compacta, ho

mogénea, suficiente dura y exw.w. de toda clase de defectos 
que la hagan, á  juicio no ]& In^p-'^'dóxi fr>cultativa, impropia 
para el objeto á s* : dec l ina .  Diclia procederá de Jas
canteras de Moaíjuiish, pero par i rá  ser admitida de cualquie^ I 
ra otra procedencia si el contratista prest-nía previamete á ¡ 
la  Inspección facultativa muestras de ella que merezca su ¡j 
aprobación. |

A b t íc u l o  17. j

Bordillos para imbornales. j

Las piezas páralos bordillos tendrán una sección aproxi
madamente rectangular, y las dimensiones serán tic 25 cen
tímetros de amplitud constante, 40 de altura mínima y una 
ongitud de 90 centímetros.

La cara vertical de dichas piezas, opuesta á los edificios, 
ofrecerá en su parte vista ó superior un ligero talud, cuya 
inclinación se designará al contratista por la Inspección fa
cultativa, y se labrará á cincel, lo mismo que la cara supe
rior. r

Las caras verticales menores se labrarán con la escoda en 
lo s 15 centímetros de su altura, lo mismo que la posterior en 
u n a  altura de 6 centímetros, y el resto de dichas caras y la 
Inferior podrá sacarse á golpe de mazo, ¿e manera que no 
ofrezca notables irregularidades. Practicaránse en estas p ie
zas las aberturas necesarias para dar entrada ¿ las aguas en 
la  forma y dimensiones consignadas en los planos.

A r t íc u l o  18.

Cobijas para pozos de albañal.
Las cobijas para imbornales ó piezas situadas sobre los po

zos de los albañales al pie de los bordillos tendrá la forma y 
dimensiones consignadas en los planos, y su labra será de 
análoga clase á la de los bordillos, debiendo además estar 
provistos por una parte de la media abertura que, en corres - 
pondencia con la del bordillo, ha de form arlas bocas de en
trada de agua de lluvia en los imbornales, y por otra de las 
ranuras complementarias que se indican en los dibujos y es
tán destinados al propio objeto.

A r t íc u l o  19.

Plancha y  marca de hierro para los pozos de registro.
^  Servirán de tipo en lo relativo á forma, dimensiones y c ir 
cunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con 
que han de cubrirse los pozos de registro, los colocados en 
la  calle del Conde del Asalto.

El hierro será de primera calidad y reunirá las condiones 
que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales deberán 
ser aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que des
echará aquellas en las que encontrase defectos.

A r t íc u l o  20. 

fitsiema de vía que deberá emplearse.
La vía estará formada por carriles sin patin empotrados en 

la s fábricas de hormigón, y de un sistema de carriles arma
dos en los desvíos que deberán colocarse en los acometimien
tos de unas galerías con otras, debiendo el contratista proce
der previamente á la construcción de los desvíos, uno de cada 
elase de los que existen en el proyecto, á fin de que sirvan de 
modelo para la construcción de los demás que será necesa
rio establecer en los distintos acometimientos de unas ga le
rías con otras. La vía se formará en las aristas de la cuneta 
ó  en los andenes, si éstos tienen bastante amplitud para fa
cilitar su instalación y el paso de vagonetas, disposición que 
se adoptará siempre que convenga dar á la cuneta mayor sec
ción que la que pueda tener cuando forme la vía sus bordes, 

En las cloacas en que se coloquen los carriles sobre la cu
neta podrán disponer las dos vías de 40 y 70 centímetros en 
nn mismo emplazamiento, de modo que uno de los carriles 
sea común á entrambos.

CAPÍTULO III 

M odo d e  e jecu c ió n  d e  la s obras.

A r t íc u l o  21.

Excavaciones y  terraplenes.
Las excavaciones ó desmontes y terraplenes que se practi

quen para establecer las obras se efectuarán con todo esmero 
j  tendrán las dimensiones y forma que sean necesarias para 
que las diversas partes de las obras resulten de la forma y  
dimensiones á ellas asignadas y queden perfectamente em 
plazadas dentro de dichas exacavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
la s  excavaciones, efectuándose por tongadas de un espesor 
q ue no exceda de 30 centímetros, las cuales se apisonarán y  
«e regarán en ¡caso necesario convenientemente para que no 
se  produzcan asientos perjudicialesx 

Las partes del terraplén que queden próximas á las fábri
cas se harán con todo esmero, cuidando muy especiamente 
de que no resulten espacios huecos y de que no contengan 
las tierras piedras, cascote etc., que disminuyan la homoge
neidad del terraplén.

A l colocar las últimas capas de terraplén sobre la cloaca 
se volverá á dejar el afirmado en el ser y eitado en que se 
hallaba, y para ello el contratista vendrá obligado á hacer

la excavación para la construcción de la cloaca, colocando 
aparte toda la grava que se saque del afirmado de la vía, y 
después, al volverla á colocar, lo verificará de modo que que
de el afirmado completamente apisonado, siguiendo á tal fin 
las instrucciones de la Sección facultativa.

A r t íc u l o  22.

Mezclas ó morteros.
El mortero ordinario hidráulico, que será el que se emplee 

en las mamposterí&s, estará formado por cal hidráulica y  
arena, con el agua necesaria, manipulándolo á brazo con la 
batidera y cuidando de que en su composición entren 250 k i
logramos de cal por cada metro cúbico de arena.

En Jas obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla com
puesta de cemento lento y arena, entrando en su composi
ción dichos materiales por partes iguales.

En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento 
del país ó portíand y arena, cuyas proporciones se**án indi
cadas al contratista por Ja Inspección facultativa, según 
los usos á que hayan do destinarse dichas mezclas ó mor
teros.

Todas las mezclas y m orteros se harán  y se usarán  con 
aquellas precauciones que exija la natu ra leza  de los elemen
tos que las constituyen.

A r t íc u l o  23.

M anipostería*
L a m am p o ste ra  se ejecutará con sujeción á las reglas que 

im pone su buena construcción, haciendo que las piedras 
queden por todas partes bañadas con m ortero, tengan  u n  
volum en conveniente y se sitúen  en huecos proporcionados 
á su tam año para que resulten bLm rellenos sus  ̂ macizos, á 
cual fin, y con objeto de obtener las debidas resistencias, se 
golpearán aquéllas con el m artillo  s i tiem po da asentarlas, 
se rip ia rá  bien el in te rio r de dichos macizos y se constru irán  
con p a rticu la r  esmero los param entos, en los cuales no se 
adm itirán  mampuestos cuyas dimensiones m ínim as no lle 
guen á 20 centím etros.

El m ortero  que se emplee en la  m anipostería deberá ser 
h id ráu lico  y se em pleará con las precauciones que el ¿e esta 
clase hace necesarias.

A r t íc u l o  24.

Fábrica de ladrillo.
Lm fábrica de ladrillo se construirá con todo el esmero 

que requiere la de esta clase, y al efecto se mojará el mate
rial antes de usarlo y se sentará por hiladas sobra un tendel 
de mortero de cemento lento y arena de 4 á 6 milímetros de 
espesor aproximado, haciéndose medíante la presión necesa
ria venir á ocupar su posición definitiva.

Las líneas de las hiladas de ladrillos serán rectas y para
lelas, y éstos se colocarán de modo que las juntas transver
sales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos 
de la inmediata y que todas queden en planos verticales y 
paralelos.

Las bóvedas serán de rosca y se compondrán de ladrillos 
ordinarios; la mezcla hidráulica que se emplee en las bóve
das de ladrillo será de cemento del país y de fraguado lento.

El espesor de las juntas de las hiladas, que será aproxi
madamente de 4 á 6 milímetros, se entenderá medido en el 
estradós cuando se trate de bóvedas de rosca.

A r t íc u l o  25.

Hormigón ordinario hidráulico y  de cemento.
El hormigón ordinario hidráulico deberá componerse, á 

menos que otra cosa disponga la Inspección facultativa, de 
dos á dos y media partes de volumen de mortero ordinario 
por tres de piedra machacada del tamaño de 3 ¿ 5 centíme - 
tros. La piedra no será admitida si no presenta aristas bien 
vivas, y antes de su empleo se lavará, metiendo en agua los 
capazos llenos de piedra hasta lograr que ésta se desprenda 
de los cuerpos terrosos ó extraños, operación que debe ha
cerse en el mismo momento de confeccionar el hormigón.

Para la fabricación del hormigón se hará antes el m orte
ro, de modo que resulte algo blando, el que ss verterá y mez
clará, sin añadir agua, con la piedra machacada, extendien
do en un cajón de tablas capas alternadas de mortero y p ie
dras, empezando por una de éstas, procediendo la mitad de 
la cuadrilla á extender los elementos, y la otra á removerlos 
y reeoger el hormigón, cuidando quede cada piedra comple
tamente rodeada de mortero y forme la masa un conjunto 
uniforme.

Cuando por circunstancias especiales convenga mayor e s 
mero en la manipulación del hormigón, la incorporación se 
verificará en cajones tolvas por el intermedio de palas y ras
trillos de hierro, sin añadir agua hassta que toda la piedra 
se encuentre bien cubierta por el mortero, para que, una vez 
cor seguido este resultado, se lleve á verter cada cajón en el 
paraje y obra que corresponda.

El hormigón hidráulico y el de cemento se compondrá de 
una parte de mortero por una á tres de piedra; además se 
procurará practicar con la necesaria rapidez la fabricación, 
como antes se ha descrito, sin más que sustituir el mortero 
común con el hidráulico.

A r t íc u l o  26.

Hormigón de gravilla.
Este se formará echando sobre un tablado de madera la 

gravilla y la arena bien limpias y humedecidas; encima se 
colocará el cemento portíand del país, se revolverá toda la 
masa con palas y rastrillos y se irá echando el agua con re
gaderas hasta que el hormigón tenga el aspecto de una a l
mendrada bien compacta, procurando que todas las partícu
las estén completamente humedecidas y evitando echar agua 
en exceso para no quitar al cemento la parte lechosa.

Las proporciones de arena, gravilla y  cemento serán res
pectivamente en volumen de dos quintos de cemento, dos 
quintos de gravilla y un quinto de volumen total de arena.

El material se verterá en la capacidad que debe rellenar,1 
apisonándolo fuertemente con pisones de 2 ó 3 kilogramos 
de peso, cuyo mango tenga forma curva en los casos que así 
convenga, á juicio de la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  27.

Empleo del hormigón.
El hormigón hidráulico y el de cemento se emplearán muy  

poco tiempo después de confeccionados. Se echará en la zan
ja por medio de cajas ó tolvas, convenientemente dispuestas, 
por capas de unos 20 centímetros de altura, que se compri
mirán con pisones, planos ó rodillos planos en su base y de 
6 kilogramos de peso. El empleo del hormigón se verificará 
coa la mayor rapidez, á fin de que las diversas capas no es

tén separadas por superficies secas que se opongan i  u 
buena trabazón. Cuando no pueda terminarse unatoni>ad 
antes de su endurecimiento se subdividirá en partes que 
unirán por planos en talud. No se echará una nueva cana d6 
hormigón sin picar y regar bien la superficie de la últiHi

Cuando el empleo del hormigón se verifique en talud no ’ 
drán colocarse en la abertura inferior dos rodillos entre lo® 
que caiga el material y  que sirvan para comprimir las canlu 
a medida que se formen. Después de fraguado, y antes de ©m! 
pezar á construir sobre él la fábrica de manipostería, se lava
rá y limpiará cuidadosamente la superficie para quitar el 
fango y  las partes lechosas que hayan podido aparecer.

El hormigón para las chapas de las bóvedas deberá*siem
pre ser hidráulico, se echara sobre dichas bóvedas después 
de haberse terminado el descimbramíento, y si aquéllas no 
requieren cimbras, tan pronto como se presuma que haya he
cho su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar y 
limpiar perfectamente el trasdós antes de echar el hormigón 
Sobre éste se echara una capa de mortero de cemento lento 
de un centímetro de espesor y bastante hidráulico, el cual 
se alisará y bruñirá con la llana.

A r t íc u l o  28.

Revoques y enlucidos.
Los revoques y enlucidos de las cloacas, depósitos de lim

pia, pozos de registro y de los albañales, tendrán medio cen. 
tímetro de espesor mínimo y se harán con mezcla de cemen
to lento del país y arena; cuidando previamente de limpiar 
las juntas y retirar el mortero sobrante para que la mezcla 

( se adhiera debidamente á las mamposterías y fabricas de 1&- 
| drillo, así como 6n el hormigón.
I Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido de 
í cemento lento del país de medio centímetro de grueso; como 
! resultado del cual habrá do quedar perfectamente lisa la su- 
I perficie que se enluzca.
| El revestimiento de las aceras ó cunetas de las cloacas sera 
; el revoque y enlucido de 3 centímetros de espesor; se hará 
| con cemento portíand de Yailbonnais, de primera calidad,
¡ comprimido y alisado fuertemente, en la misma forma que 
| el anteriormente descrito, y se hallará formado por un re- 
■ voque de 25 milímetros de cemento portíand y arena, siendo 

el enlucido de medio centímetro de espesor de cemento port- 
land solo, dejando también las superficies bien alisadas y 
bruñidas en la forma expresada anteriormente.

 ̂Ei revoque del trasdós de la bóveda de las cloacas ¡y depó
sitos de limpia se hará en las condiciones anteriormente 
descritas, y su estucado será de cemento lento del país de 
medio centímetro de grueso.

A r t íc u l o  29.

Pozos de registro,
Al construir las galerías subterráneas se dejarán boquetes 

para establecer pozos de registro á la distancia conveniente, 
cuales pozos se levantarán hasta la altura que exija la ra
sante de la calle. La ejecución de estos pozos será esmerada 
y se verificará siguiendo las prescripciones de este proyecto 
y las órdenes é instrucciones que al tiempo de la construc
ción consigne el Jefe de la Sección de Alcantarillado.

A r t íc u l o  30.

Bordillos.
Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, 

perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras y no se adviertan 
resaltos ni imperfecciones. Se usará para su trabazón mezcla 
de cemento lento del país y arena; sus juntas tendrán un es
pesor aproximado de un centímetro, que se rellenará de le
chada de cemento de fraguado rápido.

A r t íc u l o  31.

Imbornales.
Las piezas de bordillo y boquillas que han de contener las 

aberturas de entrada del agua de lluvia en los imbornales se 
colocarán de modo que dichas aberturas queden en perfecta 
correspondencia, y se sentarán en debida forma con las pre
cauciones convenientes, empleándose en la operación mezcla 
de cemento del país y arena, y cuidando que no ofrezca re
salto alguno con el afirmado y adoquinado inmediato.

A r t íc u l o  32.

Planchas y  marcos para los pozos.
La colocación de las planchas y marcos de fundición para 

cerrar los pozos situados sobre la cloaca se efectuará en for
ma igual á la adoptada en varias calles del Ensanche de esta 
ciudad.

Los expresados marcos y planchas de fundición se dejarán 
perfectamente asegurados y de manera que no presenten re
salto alguno con el adoquinado.

A r t íc u l o " 33.

A c o m e tim ie n to s .
Frente al punto donde deba verificarse el empalme del aco

metimiento con la canalización pública se dejará en la gale
ría el boquete correspondiente, que habrá de quedar termi
nado en la parte que corresponde al paramento interior de 
dicha galería y en todo el trozo del acometimiento compren
dido en el espesor de los estribos.

En la parte que se dirige á la  casa se dejará la fábrica de 
modo que el propietario pueda continuar dicho acometi
miento en cuanto se le  ordene. Estos acometimientos queda
rán constantemente cerrados por medio de unos tabiques do
blados y completamente revocados y enlucidos para que n̂o 
comuniquen las aguas que discurren por las alcantarillas 
con el subsuelo de la calle hasta que se haya hecho el acome
timiento.

A r t íc u l o  34.

Drenajes permeables.
La canalización conocida con el nombre de drenaje per

meable se realizará de modo que procure la salida del agua 
que en cantidad excesiva exista en el terreno el descenso de 
nivel de la capa acuosa subterránea y la entrada de las par
tículas de aire que, al sustituir á las de agua, oxiden, *ume“ 
ralicen y  hagan inertes las sustancias orgánicas que encierra 

| el terreno. .
|  A  tal efecto, los tubos serán de barro cocido, de excelente 
i calidad, situándoseles á la mayor profundidad posible, con 
\ una pendiente uniforme, y sus bocas de desagüe se c®rr&̂ ®r 
f con una rejilla metálica á fin de impedir la entrada de roe- 
i  dores y  de insectos en su interior.
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A r tícu l o  do.

Modo de utilizar las galerías existentes.
t) utilizar las galerías existentes, antes de hacer las de reforma y unificarlas con las nuevas se comenzará ^¡^desinfectarlas y limpiarlas completamente, á cual fin, se pof««rán los depósitos y maternales adheridos a las superfl- 

• interiores; luego se lavarán éstas con agua, que se echa- 
c l '  ni m e d i o  de una bomba de mano ú otro procedimiento n  nirmita lanzarla con fuerza. Después de bien limpias las ^«dichas superficies se procederá a dar ¿ la obra la forma fjumAm. en los planos, tanto para la construcción de las cu- n̂ tas cô no del revocado y enlucido interior.t as obras de limpia y arreglo de las indicadas cloacas1 se ratificará, á ser posible, en invierno y en época en que las J ináraturas no sean extremadamente variables ni elevadas, 

s e  procurará introducir en el interior de las galerías la 
livo r  ventilación posible.t as materias fecales e inmundicias que existan depositadas 
*,,«1 interior de las cloacas que han de i reformarse; serán 
A t r a í d a s  por la brigada especial de alcantarillado ó por el ünntratista encargado de la limpia del mismo, entregándose «or parte de la Corporación municipal los materiales que se hagan necesarios para desinfectar las indicadas galerías.

A r t í c u l o  36.
Cimientos.

Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en la forma que se deduce de los planos y presupuestos correspon
d i e n t e s *  n o )  obstante, el contratista introducirá en elos, así '¡orno en general y en los detalles de las distintas partes de las obras, aquellas modificaciones que la naturaleza del te
r r e n o  y circunstancias especiales nagan necesarias, a juicio de la Sección facultativa.

A r t íc u l o  37.
Alineaciones y rasantes.

El contratista, al construir las obras, se sujetará a las alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas obras.irá haciendo á medida que se construyan.
CAPITULO IV 

D isposiciones generales.
A r t íc u l o  38.

Acopio é inspección de materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la forma y en los puntos que merezcan la aprobación de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde lue?o ser recogidos y utilizados por esta Sección facultativa de Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata. A r tículo  39 .

Medios auxiliares de construcción.
Será obligación del contratista adquirir de su cuenta y tener disponibles para ser empleados en las obras las reglas, cuerdas, cimbras, perchas, acodolamientos, canales y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto dejen de ser necesarios.El Excmo. Ayuntamiento suministrará al contratista en el punto más próximo á las obras objeto de la contrata el agua necesaria para la ejecución de las mismas, corriéndo le  cuenta del citado contratista la conducción de dicho líquido desde el sitio de toma hasta donde aquéllas se construyan.

A r t í c u l o  40.
Productos sobrantes no aprovechables i

Los productos que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras, y en general los productos de todas clases que por su naturaleza no sean aprovechables, serán transportados por el contratista á los vertederos públicos de escombros ó á terrenos de propiedad particular Cuyos dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de Tías públicas en que se halle establecida la circulación.
A rtícu l o  4 1 .

Materiales utilizadles que no hayan de emplearte en las obras•
Todos los materiales que se hallen en los desmontes ó resulten de deshacer obras existentes y la parte de los productos de las excavaciones, y S6an por su naturaleza aprovechables, serán transportados por cuenta del contratista á los puntos que al efecto designe la Inspección facultativa, donde quedarán á disposición de esta Sacción facultativa de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á las obras públicas municipales; advirtiendo que en el caso de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que se le in dique por la aludida Inspección, podra ésta llevarla á cabo á costa del referido contratista.

A r t íc u l o  42. „
Precauciones referentes al tránsito•

Durante la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar, hasta uonde quepa, el molestar al vecindario con las excavaciones aciertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obligadó á ajustarse á las prescripciones que con 16110 motivo sé le hagan por la Inspección facultativa.
A r t í c u l o  43.

Precauciones para evitar desgradas y  perjuicios.
z&üfrá obligación del contratista acodolar el terreno de las tod cuaad0 su naturaleza lo hiciere necesario y adoptar 
jJ;*s yantas precauciones puedan ser conducentes á evitar bíínraCl8p 7 debiendo tener al frente de los tra-con* {ACUltativo legalmente competente, que con dicho L>rií>fa Jser®‘ resPoasable de todos los danos que puedan sti rsfljurante la construcción de las obras., al ejecutar- de k  CnaÍes deb€1*án cumplirse además las prescripciones nolviík municipales y disposiciones vigentes de
qup ««\ u a na.^ue Puedan tener aplicación á los trabajos de ntoaísí? i 7Í  la* Prescripciones de la Real orden dél Mi* Mer|° de 1» Gobernación de 6 de Noviembre de 1904.

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísimo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no empezará las obras antes de haber llenado este requisito.
A r t íc u l o  44.

Plazo para empezar y terminar las obras.
El contratista queda obligado á empezar las obras que son objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de la formalización y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de medio año, á partir del día en que las dé principio; por lo demás, dentro de este plazo desarrollará oportunamente los trabajos de modo que á los tres meses tenga obras construidas y materia* les depositados por valor de la mitad, por lo menos, y á los seis deberá tener todas las obras completamente terminadas.

A r t íc u l o  45.
Recepciones provisionales

Las recepciones provisionales que se verificarán en el curso de la construcción de las obras de la presente contrata serán dos. La primera tendrá lugar á los tres meses de empezadas, comprendiendo todas aquellas que en el indicado tiempo hayan quedado completamente terminadas, y la segunda al hallarse totalmente concluidas las obras, practicándose al efecto en cada una de dichas recepciones un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe de la Sección 3.a de Urbanización y Obras (alcantarillado) en presencia del contratista y de los Sres» Concejales de la Ilustra Comisión de Ensanche que deleguen á tal fin, si lo consideran oportuno el Excmó. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantándose la corre «pondiente acta; empezando á correr desde la fecha de la misma el plazo de garantía si las obras se hallaren en condiciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á su sunerior aprobación.Del mismo modo, y con las mismas formalidades, se hará la otra recepción provisional cuando el contratista haya terminado las obras que haran de ser objeto de la misma dentro del plazo al efecto incoado.
A r t íc u l o  46.

Plazo de garantía.
El plazo de garantía de cada una de las recepciones provisionales de las obras que indica el artículo anterior será de seis meses, contados desde la fecha en que se hayan hecho las referidas recepciones provisionales con las formalidades ya prescritas para ello, quedando durante dicho plazo la conservación de las obras objeto de la repetida recepción provisional y el arreglo de los desperfectos que provengan de asientos de terraplenes y mala ó defectuosa ejecución de los trabajos á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas las obras definitivamente, se hayan aprobado por la Corporación municipal las correspondientes actas de recepción definitiva.

A r t íc u l o  47.
Recepción definitiva \

La recepción definitiva se verificará á la terminación del plazo de garantía de cada una de las recepciones provisionales á que se refiere el art. 45, en igual modo y con las mismas formalidades que éstas, cesando la responsabilidad del contratista en cuanto respecto á la parte de obras del presente contrato que haya sido objeto ae recepción definitiva, »i resultara procedente verificarla y fuese aprobada por el Excmo. Ayuntamiento el acta correspondiente. Con idénticas formalidades se hará la otra recepción definitiva cuando haya expirado el plazo de garantía.
A r t íc u l o  48.

Condiciones generales para obras públicas.
Además de este pliego especial de condiciones regirá en este contrato, en cuanto no se oponga á las prescripciones y tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generarales para obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1905 y la ley de 14 de Febrero último, referente á la admisión y empleo de artículos y materiales de producción nacional.

A r t íc u l o  49,
Obligaciones generales del contratista.

Queda obligado e1 contratista á hacer, en general, todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo ordenase por escrito la Inspección facultativa.
CAPÍTULO Y 

Condiciones económ icas y  de subasta.
A r t íc u l o  50.

Real decreto sobre contratación de servicios provincialesy municipales.
Regirán también en esta contrata las disposiciones de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  51.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará con arreglo á la  Instrucción citada en el artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar (fta se designe en les anuncios que previa y oportunamente se publiquen, siendo el Letrado D. Luis Serrahima el designado por el Excelentísimo Ayuntamiento para verificar el bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción, en esta ciudad, y en Madrid, cualquier Letrado en ejercicio.
A r t íc u l o  52.

Cantidad tipo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 54 630 pesetas 89 céntimos, á que asciende el adjunto presu? puesto de contrata.

A r t íc u l o  53.
Proposiciones.

Las proposiciones, para ssr admitidas, deberán presentarse ajusfadas *! modelo qi:e va unido á esUs condiciones, y

en cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra, que no exceda de la que se designa como tipo de subasta en el articulo anterior.Además, dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuese menester, á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.
A t t íc u l o  54. 

lianza ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesario para poder presentar una proposición cualquiera será de 2.731 pesetas 54 Béntimos, á que asciende el 5 por 100 del importe del presupuesto de contrata.

A r t íc u l o  55.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en soncepto de fianza definitiva para depósito de garantía será igual al importe del 10 por 100 de aquella en que le hubiere udo adjudicada la subasta.
A r t íc u l o  56.

Gasto de anuncios y demás que origine la subasta.
Será obligación del contratista pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás que origine la subasta y la formaii- sación del contrato.

A r t í c u l o  57.
Transferencias.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos de rematante se podrá efdctuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 50 de estas condiciones; pero no se autorizará por el Ayuntamiento en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, no tuviese ejecutadas obras que importen á lo menos el 25 por 100 de la cantidad por la que le hubiese sido adjudicada la subasta.
A r t íc u l o  58.

Pago de las obras.
El pago de las obras ejecutadas se efectuará con arreglo á lo que resulte de las certificaciones que en vista de las relaciones valoradas de los trabajos irá expidiendo necesariamente el Jefe de Urbanización y Obras al contratista, desDués de aprobada cada una de las actas de recepción provisional á que se refiere el art. 45 de estas condiciones. Dichas certificaciones serán sometidas á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, el cual queda obligado á satisfacer al contratista el importe de las mismas dentro de los dos meses siguientes al de su fecha de la aprobación de dicha certificación.Las citadas certificaciones serán expedidas por dicho facultativo, como queda manifestado, en vista de las relaciones valoradas que, previas las oportunas mediciones, le remitirán el facultativo ó facultativos subalternos encargados de la inspección directa de la contrata, los cuales aplírarán al efecto, á las diversas unidades de obra construida, los precios de ejecución consignados en el cuadro correspondiente del presupuesto; añadiendo luego el 14 por 100 de contrata é introduciendo después en el resultado la rebaja proporcional á la que se haya obtenido en la subasta.Dicho pago lo efectuará el Ayuntamiento con láminas del empréstito del Ensanche, autorizado por Real orden de 4 de Julio de 1906, que deberá recibir el contratista por todo su valor nominal, en caso de que el tipo de cotización de las mismas ó de sus similares del empréstito de 15 millones de pesetas alcanzara un valor inferior ó igual al nominal y por el valor de cotización, en caso de que ésta fuese superior al nominal.

A r t íc u l o  59.
Multas, trabajos á costa del contratista; perjuicios.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y disposiciones de Policía urbana vigentes llevará consigo la imposición al contratista, por parte del Ayuntamiento, de las multas que correspondan, con arreglo á las infracciones cometidas.Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado en estas condiciones podrá el Ayuntamiento imponerle multas de 25 pesetas por cada día que tarde, después de transcurrido dicho plazo, en dejarlas totalmente terminadas, pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y obras que por su carácter así lo requieran, cuando dicho contratista deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por sí m ismo le sean por dicha Corporación comunicadas.Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista, se harán efectivos jdel depósito de garantía y, en su caso, de los bienes del referido contratista, procediéndose con arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.
A r t íc u l o  60.

Medidas generales que podrán adoptarse por el Ayuntamiento con motivo de las faltas del contratista.
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general y sin perjuicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y la Instrucción de 24 de Enero del propio año sobre contratación de servicios provinciales y municipales, y rescindir, en último caso, la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que motivasen esta resolución.

A r t íc u l o  61.
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiere aumento de precios de las cantidades abonables ó bien indemnización de perjuicios ó hiciese, en general, reclamaciones fundándose en razones que creyese más ó menos justas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de condiciones generales para obras públicas citado en el articulo anterior, procediéndose en este caso con arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.
A r t íc u l o  62.

Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista.
Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista se someterán a los Tribuna'es competentes de esta ciudad en la forma y
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trucclóa de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  63.

..Real decreto de 20 de Junto de 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 
de 6 de Septiembre de 1906.

El contratista dará cumplimiento á lo presento en el Real 
decreto de 20 d« Jurio de 1902? v al efecto formulará con los 
obreros el en respondiente contrato de trábelo, en el cual 
quedará prevkrnentn estipulado la duración del misino, ios 
requisitos para -u denuncia é inspección, el número de l lo 
ras de trabajo, que será de oclio, y el precio del jornal, que 
no podrá aer h J p n o r  al que figura en el cuadro de precios 
del presupuestó */* junto, s^gún se prescriba en el acuerdo 
del fíxcmo Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906 Ade 
más todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de 
dicho contrata se somate* án á la Comisión loes! de Reformas 
sociales, que funcionará como árbitro, presidida-por la Au
toridad guber- ativa, contra cuyos huidos podrán utilizarse 
los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

A r t íc u l o  64.

Real orden de 8 de Ju lio  de 1908.
El pliego general de condiciones la contratación de

obras públo:¿i> & que se refiere ol uru- 3¿. se entenderá ad ick— 
nado con las que se coa&ígnan en la Real ord* n de 8 de Julio 
de 1902. retaran™ á los contratos de trabajo, debiendo el con
tratista, por Jo unto, sujetarse a lo que en las condicionas de 
dicha, Real ord-n 2?, a prescribe.

B&rcidouv. 16 de 'Unjo de 1908 =E1 Jefe de la'Sección 3.a d& 
Urbanizaúóv  y Obras', J. Gustá y Bamm.:=Siguo una rú
brica.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle do nú

mero ......, p iso    bien encerado del pliego de . . con- i ñas
facultativas v económicas, presupuesto v uiauos quB h .xide 
regir en ia construcción de cloacas, al baña les é imbornales 
para aguas de lluvia, depósitos de limpiia y otras obrases cea- 
serias en la calle de Wad Ras, rc e m promete á llevar á afec
to todas las indicadas obras, con estricta sujeción á los expre
sados documentos, por la cantidad da  (&qui i* cantidad en
letra y en pesetas.)

(Fecha y firma del prepon ente.)
Barcelona 8 do Agosto da 1903.—El Alcalde constitucional 

accidental, A. Bastardas. S—36

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zga d os  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

CÓRDOBA
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

esta capitai.
Por el presente cito y llamo á ^ebnstián Santrs Ojeds, que 

se dice ser ve fino de Sevilla, residente en la calla Enladri
llada, núm. 15, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, p&ra que dentro del término de ocho días, 
contados desde el siguiente si en que aparezca el mismo in 
serto en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y de ia de Sevilla, comparezca arte este Juagado, sito 
calle Góngora, sin número, Palacio de Justicia, para prestar 
declaración en el sumario que te sigue por estafa á ia Com
pañía da los ferrocarriles Andalu-se/viajando *ia billete; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á j 
que haya lugar.

Dado en Córdobas 15 de Julio da 1908.=José Muñoz Bo- 
canegra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

JO—6563
CORÜÑA

D. Salvador Golpe Varela, Juez de instrucción de la Co- 
ruña.

Por la presente llama y emplaza á Manuel Fernández V i- 
lar para que dentro del término de ocho días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta b e  Madrid, 
comparezca en este Juzgado con objeto de practicarle una 
diligencia acordada on sumario que instruyo sobre falsedad 
y otros delitos; bajo apercibimiento da que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encarga á todas lss Autoridades y agen
tes de la policía judicial qua ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de sec habido, á mi dispo- ! 
sición, en la cárcel de este partido, y para que dicha busca j 
pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es j  
de las siguientes señas: Manuel Fernández Viiar, casado con j 
Consuelo Saatiso, vecina de Castro verde (Lugo), y cuyas cir- j  
castañetas so desconocen.

Dada m  hi Coruña á 11 de Julio da 1908 —Salvador Golpe. 
El Escribano, P. S., Eugenio Rodrigo Casas. JO—6564

t f f t L a r a a a r i ' i a c E K M a n w K a f »

D. Salvador Golpe Varela, Juez de instrucción de la Co
ruña.

Por la presente llama y empoza á Manuel Conde Abad 
para qua dentro del término de diez día*, a contar desde la ; 
inserción da esta requisitoria en la Gaceta »:íc Madrid, com- j  

parezca en esta Juzgado con objeto de ser reducido á prisión | 
en sumario que instruyo sobre estafa á la Compañía de ferro
carriles del Norte de España; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
¿ que ha) a lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la poli rúa judicial que ordénenlo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en Ll cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: Manuel Conae Abad, hijo de José y 
Josefa, de treinta y tres años de edad, natural de Ja parro- 
quia de San Gregorio de Turco, Ayuntamiento de Carballedo 
(Chantada), vecino de la Matanza, soltero, jornalero.

Dada en Ja Coruña á 13 de Julio de 1908.=Salv&dor Golpe. 
De su orden, Licenciado Antonio Caín. JO— 6565 j

CHANTADA
D. José  Santal ó y Rodríguez, Doctor en Derecho y Juez de j 

instruc :i u le i& villa de Chantada y su partido
Por el óríóvuito edicto, que se injertará en el B Jetin  oficial 

da la provincia y Gaceta de Madbid, se cita á los inculpados •

en sumario que en este Juzgado se sigue por falsedad, que se 
dice cometida por el Ayuntamiento de Puertomarín al con
feccionar el repartimiento de consumos del año de 1907, 
Francisco Rodrigoez, vecino de San Julián de Caborrecclie, 
y Baltasar Mourei/za, de Santa María de Gonzar. en dicho 
Municipio de Puertomarín. y en la actualidad ausentes en ig
norado paradero, para que dentro de los diez días, siguientes 
al que tenga lugar la inserción .referida, comparezcan en ia 
sala de audiencia de este Juzgado con el fin de ser oídos en 
oí aludido sumario; bsjs> apercibimiento de que en otro caso 
les parará i o» perjuicios á que haya lugar.

Dado en Chantada á 13 de Julio de i908.=D*ta José Santa- 
ló.=Pedro Antonio Marquina. JO—6566

ÉOIJA
D. Juan Castrólo y Díaz, Juez de instrucción accidental 

de esta ciudad y su partido.
Por virtud de Ja presente requisitoria, expedida en la cau 

sa núm. 68 del año actual, instruida por hurto contra otros 
y Francisco Fernández y Fernández, y  que se publicará en 
la Gaceta de  M ad b id  y Boletín oficial <i« esta provincia, sa 
se cita, ltama y emplaza por una sola vez y término de diez 
día* al dicho procesado pnra que s» constituya en prisión en 
la cárcel dsl ' partirle,; bajo apercibimiento que de no veri 
fleario s?rá declarado rebelde y le pararán los perjuicios á 
que hubiera lugar con arreglo á la le v.

A l propio ttampo, eu úombre-de S. M. el Rey Don A lfon
so XLIl (Q. D. G.j, exhorto y requiero a toda;» las Autorida
des, y de mi parte les aiego y encargo,, y ordeno á ios agen
tes de la policía judicial 00 la Nación practiquen activas di
ligencias par» i a busca y captura del dicho procesado Fran
eta Feraáxuh z v FeraéDd*-z< altas Gureo el de la Graj&, y 
habido >e?¿ lo pongan á mi disj:r. sición en la cárcel del par
tido.

Dada en Ecija á 11 de Julio do 1908.= Juan Castrillo.-rJosé 
Ferrándiz. JO 6569

EGEA DE LOS CABALLEROS
T>. Félix ?uzó Jordán, Juez de instrucción de Egea de los 

Caballeros y su partido.
Por el presenta edicto ri-ego á toáoslas Autoridades, fuer 

za de la Guardia civil y  demás agentes de la policía judicial 
practiquen las diligencias que su celo le sugiera para 1* bus
ca y captura y ccnducísión á las cárceles de este partido, en 
ciase do detenido incomunicado, de Manuel Chiva Granel), 
de trece á catorce años de edad, vendedor ambulante de hules 
y plumeros, natural y domieílífedo en A lco rp a rtid o  judicial 
de Lucms., provincia de Castellón, es delgado, moreno, pelo y 
ojos negros, vkte biu^, pantalón pana color pasa y zap&tos 
•blancos de lena, hi j o  de Manuel y de Vicenta, y se cree vaya 
con aquél: pues í se. ha acordado por auto de 14 del aer-ua!» 
dictado en c«uts& contra ») nfismo por abusos deshonestos.

Dado en Kgea do lo* Cab&lh-ros á 20 d© Julio de 190S~?é- 
lix Puzó Jordán.=E1 Escribano.. Gaspar Santiuste.

JO—6702
ESCALONA

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
Escalona y su parüdo.

Por la presente sa cita, llsma y emplaza á Manual Dí^z Ca
rrasco, de veintisiete anos do ed».d, de estada cacado, jorna
lero, natural de Santa Cruz del Retamar, ambulante, sin do- 
cilio conocido, y cuyo neta*! paradero se ignora, para que en 
el término de dhz dias. ¿ contar de la publicación del pre 
sente en la G a c e ta  d e  M ad b id . comparezca ante este Juzga
do á responder en los cargos que lo resultan en el sumario 
que se- instruye por hurto de dos caballerías meo ores en los 
prados cte los Moutes de Alar.nruo, término de Ssnta Oraz, 
en la noche del 23 de 31a, o último; bajo &p*w.bicuento, case 
de 110 comparecer, de s*:r declarado rebelde y q>ta le parará 
el perjuicio á que hubfer© lugar ern arrag!o á derecho.

Dad» en Escalona á 17 de Julio de 1908.=Mouel de Is 
Cueva y Donoso —De orden de S. S., Licenciado Eugenio 
Bores. JO—6703

E8TEPONA

D. José Risueño da Ja Etara, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, 11 ama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa 
rczca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  bs M a d b id  y Bo 
Idin oficial de esta provincia, s« presente ante este Juzg^dc 
el procesado por delito de estafa Francisco Quijada Cifra, 
hijo de Franúseo^ y Pilar, natural da Marbella. vecino de 
Casares, casado, de veintinueve años de edad, d«! campo, de 
busna estatura, pelo negro, ojos del mismo color, barba po
blada, nariz regular y color trigueño, cuyo paradero m igno* 
ra, á responder de los cargos que le resultan en sumario que 
instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo sará decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios qua haya lugar 
con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres¡. Jueces de instrucción, así 
como a las Autoridades civiles y militaras y agentes d« la 
policía judicial, para que precedan á la busca y captura d€ 
expresado procesado, y ei caso- de ser habido sea conduci
da, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

D*da en Esfer,-ona á 16 de Julio de 1908.=Jo3Ó Risueñr =  
El Escriba o, M&nuel Sánchez guiñones. JO—6570

FREGENAL
D. Pablo Gallo y Sánchez Aréralo, Juez de primera in s to  

cifc é instrucción de este p&rtido.
Por la presentfj requisitorU, que se libra conforme á lo 

dispuesto en el núm. l.0dsl art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita y Pama al procesado Ag&pito Gon
zález Reyes para que en el término de diez días comparezca 
en esta Juzgado con objeto de que sea emplazado en la causa 
que contra ei mismo y otros se ha seguido por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á qua haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero a todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicha sujeto, que es de veintiún años de edad, hijo 
de Diego y Dsniela, soltero, jornalero, natural de Fuente de 
Cantas, vecino ae Cala, de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba poca, color bueno y 
viste como los de su clase en el país, y en caso de ser habido 
se le conduzca á la prisión preventida do este partido, á dis 
posición de este Juzgado.

Dada en Fregenal ¿ 13 de Julio de 1908,=P&blo Ga!lo.= 
De su orden, Martín Solís. JO—6571

GERONA
D. José Ribsrav Torrus, accidental Juez de instrucción de 

3a ciudad ds Gerona y su partido por indisposición del pro
pietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Morante Ocaña, de estatura regular, color 
sano, ojos azules, flaco, de veinticinco años de ed&d, soltero.

corredor de harinas, h ijo de José y Asunción,, natural dft Ai- 
cante y vecino accidentalmente de Barcelona, y 
paradero, como comprendido en el núm. l.°'del art 835°!5&10 
ie-y de Enjuiciamiento criminal, para que en el témi- * 
diez días, contados desde la última publicacíéu de est 11 
maíaientoyse presente á este Juzgado para ser conducH - 
1& Cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado a i*

' ha acordado su prisión en méritos de 3a caus& qU8 so ¿  
s obre roh ; b*jo apercibimiento de que no verificándolo ^  
declarado rehuido y ie parará ©1 perjuicio que haua íu»±vf!T*

■ arregló d lu ley. b coa
Y encargo-á* ftod&s las Au*cridsdep, asi civiles corno mi Y 

t a r e s , á  su busCa, captura y conducción del mhm 
á ia cárcel de ©ste partido, á m i disposición, en la cual se h»° 
ter^sa i a administración de justicia.

Dr».d?¡. en Gerona á 18 :ie Jubo de 1908.=Jos& Kib«ra.=gi 
Escribano,.Francisco Yillanueva. JÔ —6704

GETAFE
D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de instrucción del 

tido de Getafe. pa>
Por Ja p yvs^nte requisitoria se cita, llama.y emplaza á k  

procesada Carmen C&rbonell Castellón, hija dé Diego v ¿uiT 
sa, de vshít-itr és años de edad, soltera, natural de Valladcl 
lid, ocupada en sus labores, y  vecina de Madrid, con domici
lio í'J.i hi <pr\le cíe Erciila. núm. 11, que es de estatura alta" 
pido negro, ojos castaños, nariz larga, color moreno, y cu^o 
p&rnúmn:* actual se .igoora, que dentro del término de 
ükz di-s, C'.oxt̂ d.'is d'̂ s-le ia" - ublicación d© esta requisitoria 
m  k  í?aob.ta de Mautbid y B ’olettn oficial de esta provincia 
exmpartsca. ;*n Juzgado a fin de notificarla el auto de 
prif-íó.M. d<.ítado en k  causa qu© contra la misma y otros se 
instruye por robo; bajo apr-rcibimiento si no comparece de 
ser dcídít-ndíi r¿b -i<ie y pararla el perjuicio consiguiente.

Al excito» el celo• de todas las Autoridades
civiles y roLitar-.-s y de la policía judicial para que
procedan á la y captu-rgi; de dicha procesada, ponien
do) $. 4 mi d>sposició.n con seguridades convenientes.

Dada en (:Mn)f.*¿ á 15 á* Ju lio de 1908.=Arturo Mufioz.=Ei 
Secretario, Lieeaei.aao Francisco Guiilén. JO—6573

D. Arturo Muñe z y Almaffltsá, Juez de instrucción del par
tido de Getafe.

Por ia presente requisitoria'se cita, llam-a y emplaza al 
proensM-Jo Ántorjlo Peralta Vera, hijo de José é Isabel, de 
veimmineo años 0 0  cd&d, casado, cerrajero, natural de Me
dina Sidonia (Cáliz), vecino de esta capital, cali© de Diego 
Arias, núm. 2, qua es d<s estatura baja, peJo negro, ©jos par
dos, naris regular, color moreno, y cuyo paradero actual se 
ignor», para, que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaokta na 
Madrid y Boletín oficial de ia provincia de Cádiz, comparezca, en 

Juzgado á fin de mmtic»rio ei auto de prisión dictado en 
la causa que eoíi^ra el mismo se instruye por esta.fa; bajo 
apercibimiento d* .ser declarado en rebeldía y pararle el per
juicio consiguiente.

A l propio tiempo excito el ce)o de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes da 1 n policía judicial para q«e 
procedan a ia busca y captura de dicho procesado, poniéndo
le á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada ea Geíata a 15 .d« Ju; >o de 1908.=Arturo Muñoz. =  
Por su mandado, Licencíalo Francisco Guiilén. JO—8574

i -;ra ¡^1^

D. A^tu^o Muñoz A!mansa, Juez ds instrucción del parti
do de Getafe.

Por ia presente r equisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Va'eri¿in 8*-nt>ii Engracia Expósito, que es de es
tatura f-rguiar, p©ío castaño ojos azules, nariz algo chata* 
color bueno, híio de la iü?hm da Segovia, de veiatieuatro 
años de edafi, soltero, jornalero, vecino-de Madrid, con do
micilio que dijo tener en la calle del Amparo, núm. 29, casa 
da hnéqiedes, y ©nía actualidad se ignora su paradero, para 
que dentro de¡ término de diez días, contados desde la publi
cación de Ja presente eu Ja G a c e ta  dk  M a d r id  y Boletines 
oficiales de «-sta provincia, y U de ^agovia, comparezca en esta 
Juzgado a fin da ser reducido á prisión, por haberlo así asor
dado la Seccióti oi-knería de la Audiencia provincial de Ma- 
drld enautb de 27 de Jauto último, dictado en el sumario 
seguido contr a ei misuto por estafa; bajo apercibimiento si 
no comp&racfl de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
m í civiles como militares y agentes de policía judicial para 
que procedan á Ib busca y capturado repetido procesado, po- 
nién-.4ole, en *cl ca.io de ser habido, á mi disposición, con las 
seguridades convenhnte-s.

Dada en Getafa á 15 de julio del908.=Arturo Muñoz.=El
E.^cribancs P. D., Luis Sauz. JO—6575

G R A N A D A - CAMPILLO
D. José Tellería y Urrutia, Juez de instrucción dol distrito 

del Campillo d& esta capital.
Por la presenta requintada, hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza cíe la Guardia civil y demas 
agentes de policía judicial que eu este Juzgado se instruye 
sumario por delito de atentado ¿ agentes de la Autoridad 
contra Antonio Zúñiga Moreno, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de D. Enrique y de Doña Elisa, y de veintiséis 
sms de edad, cuyo actual paradero se ignora, y en dicho su
mario se ha acordado expedir la presenta, por la que, 
nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á ia busca y cap
tura del referido procesado, poniéndolo eu su caso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel cíe 
esta capital, por haber decretado su prisióm

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do, sita en 1& Plaza Nueva, 20, á responder de los cargos qu 
contra el mismo resultan en dicha causa sê  le concede 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que die! nu 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu 
hubiere lugar en derecho. ^ _

Dada en Granada 4 11 de Julio de 1908.=José 
Por su mandado, Diego Artacho.. jo—boío

D. José Telleríay Ürratiá, Juez de instrucción del distrito 
del Caín pillo de esta capital.  ̂ , 1 80

Por la presente requisitoria hago s&ber á los ^?l?uajpmás 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y u 
agentas de policía judicial que en este Juzgado se insi 
sumario por delito de desacato á agentes de Ja. A'uto 
contra Antonio Zún ’̂ga Moreno, natural y vecino a,5 
ciudad, hijo de D. Enrique y D*ma Elisa, soltero* est̂ y¿3do 
y de veintiséis años de edad, y en dicho sumario he acó, * 
(•xp^cViria presenta, por la que, en nombre dep ««*
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, ne píos guarde), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido a* c e s a d o ,  poniéndolo en su caso, con las seguridades convelientes á mi disposición, en las cárceles de esta capital, por Lber desretado su prisión.Y para qus se persone en la sala audiencia de este Juzgado, ito e n  l a  Plaza Nueva, núm. 20, á responderás los cargosnue c o n t r a  el mismo resultan en dicha canaa se le concede término d e  diez días, contados desde la inserción de esta 

re q u is i to r ia  en los p e r ió d ic o s  oficiales; apercibido que de no 
v e rif ic a r lo  será declarado r e b e ld e  y le parará el perjuicio lúe hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 13 de Julio de 1908. =  José Tellería,= Por su mandado, Diego Artacho. JO—6577

D. José Tellería y Urrutía, Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y mumcipalesj Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás ¿gentes de policía judicial que en este Juzgado se instruye sumado por el delito de estafe contra Juan Ramírez Corral, hijo de José y Dolores, natural de Santafé, vecino de Armi- 11a, que accidentalmente se encuentra en Madrid, casado con Dolores Jiménez Safezar, cesante, y de treinta y un años de edad; en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que, «n nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á fe busca y 
c a p tu ra  del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conveniente», á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado ¿ responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria eñ los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 13 de Julio de 1908.=José Telleria.= Por su mandado, Félix Rodríguez. JO—6578

GRANADA—SAGRARIO
D. Areadio Ortega Serrano, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial que en este Juzgado se instruye sumario por delito da homicidio de Manuel Viana Díaz contra José CLrmona García, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran; en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéa- doló en su caso, con las seguridades convenientes, á mi d isposición, en la cárcel da esta capital, por habar decretado su prisión.Y para que se persona en la sala audiencia de este Juzga* do, sita en la Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción da esta requisitoria en lus periódicos oficiales; apercibido que da no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere logar en derecho.Dada en Granada á 17 de Julio de lQOS.^Ars&dio Ortega. Por su mandado, Emilio León. JO—6579

H SILLÍN
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza da la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz gado y por la actuación de D. Francisco Baeza Ladrón de Guevara se sigue sumario con el núm. 23 del corriente año, por delito de estafe, contra Francisco Sánchez, en el que m  ha acordado expedir fe presente, por la cual, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.); ruego y encargo á fes expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su jeto que luego s& expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.r Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos quo contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.8e interesa en esta requisitoria la busca y captura del procesado. que al ser presentado en 3a estación de Minateda por el Revisor del tren 32, en la noche del 16 al 17 de Marzo próximo pasado, por viajar sin billete en dicho tren, se dió á la fuga, habiendo manifestado llamarse Francisco Sánchez y residir en Tobarra, siendo de regular estatura, de5gado, pálido, como de veinte años de edad, y vestía pantalón-de ñaua color verde, americana de tefe efera de algodón, manta bufanda, gorra de color y alpargatas, ignorándose su actual paradero.Dada en Hellín á 15 de Julio de 1908.=:Gaspar G ro tta .=  Por su mandado, Enrique Baeza* JO—6580

HERVÍS
_D. Frutos Recio González, Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario que se le sigue por desacato y desorden; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á ley al procesado, cuyo paradero actual *® desconoce, Luciano Iglesias, vecino de Pesga, mayor de «dad, casado y labrador.A lâ  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, militares y agentes de fe porcia judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, a mi disposición, á la prisión preventiva de esta partido.Dada en Hervás á 19 de Julio de 1908.=Frutos R im .=E l Escribano, Emiliano Campa. JO—6582
HINOJOSA BEL DUQUE

D. Germán Vigara Pdrea, Juez interino de instrucción do «ste partido.
1n^°r e* Preaen*e ruego & tedas las Autoridades, y encargo á ios agentes de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diiigeneias para la busca y rescate dé las caballería- cu jas senas al final se expresaran, de la propiedad ds los veci

nos de esta villa, que también se dirán, las cuales fueron robadas 1a madrugada del 22 de Junio último en el sitio de la Cruz de Correa, término de esta villa, donde se hallaban pastando, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, así como á los autores del hecho, que hasta hoy son desconocidos, y ¿ fes personas en cuyo poder se encuentren aquéllas, si no acreditaren su legítima adquisición.Dado en Hinojos» del Duque á 12 de Juno de 1908.=Gar- mán Vigara Pdrea.=rEi Escribano, Licenciado Carlos García.
Señas de las caballerías robadas.

De Juan Antonio Moy&no:Una burra rucia clara, con una herida detrás de los corvejones, de trece á catorce años.De Pablo Peña Murillo:Una burra rucia clara, de siete años, de más de seis cuar- sas de alzada.De Antonio Jiménez Murillo:Una burra negra, de siete años; yUn pollino ruíio oscuro, capón, de tres años. JO—6583 
HOYOS

D. Manuel Mesa Chaix, Juez de instrucción ̂ de esta villa de Hoyos y partido.Por el presente edicto, que aparecerá inserto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  se cita, llama y emplaza á D. Jesús Moreno Ramos, Juez municipal que fue en la villa de Eljas, en esta partido, casado, de cincuenta y cinco años de edad, y que según parece se halla hoy en la República Argentina, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado al objeto de ofrecerle la causa que se instruye sobre desobediencia y amenazas á la Autoridad; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar,Dado en Hoyos á 12 de Julio de 1908.=Manuel Mesa Chaix. Por su mandado, el Escribano, Alfonso Ortiz de Urbina.JO—6584
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, y en el expediente de ejecución de sentencia referente á i a causa seguida contra Casimiro Hernández Cepa y Nemesio Flores Fernández por el delito de robo en despoblado, sa ha dictado providencia en el día de hoy, acordando que por medio de cédula, que será inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d b id .  se haga saber ¿ los perjudicados Feliciano Sánchez Serrano y Vicente Delgado García, cuyas demás circunstancias y actual paradero y domicilio se ignoran, que por sentencia firme de fe Audiencia provincial de'Cáceres, fecha 4 de Octubre de 1905, dictada .en referida causa, se condenó á cada uno de los procesados Casimiro Hernando Capa y Nemesio Flores Fernández á fes penas de seis años, diez meses y un día de presidio mayor, accesorias de inhabilitación absoluta tem poral en toda su extensión y al pago por mitad de las costas procesales; á que por vía da indemnización abonen mancomunada y solidariamente á Feliciano Sánchez Serrano 895 pesetas y á Vicenta Delgado García 87 pesetas, que abonarán también por mitad; declarando serle de abono á los procesados para el cumplimiento de la condena la mitad del primer año de prisión provisional sufrida y el total de la que de éste exceda.Y en cumplimiento de lo mandado para que sirva de notificación en forma á los referido» perjudicados, expido la presente cédula en Hoyos á 16 de Julio de 1908,= E l Escribano, Tomás Ortiz de Urbina. JO—6706
HUELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por fe presente se cita, llama y emplaza á José Márquez Baratez, hrfo de Francisco y Antonia, de cuarenta años de edad, viudo, cochero, natural de Cádiz, vecino de Huelva, color del rostro moreno, ojos azules, pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba poblada y sin señas particulares, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en 3a G a
c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en callé Castefer, núm, 13, á responder á los cargos que le resultan en 1a causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A fe vez ruego y encargo á todas fes Autoridades é individuos de fe policía judicial procedan á fe busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á disposición de este Juzgado.Huejva 20 de Julio de 1908.==Eduardo Galván. = 'El actuario, Manuel Algeciras. JO—-6707

JAÉN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la present8 requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado que á continuación se expresa, para que dentro del término de quince días, contados desde su publicación en fe 

G a ü ü t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia y de fe de Málaga, se presente ante este Juzgado al objeto de ser inquirido en causa núm. 166 del corriente año sobre estafe k  la Compañía de Ferrocarriles Andaluces; apercibido que da no comparecer será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Di 3 s guarde), exhorto y requiero, y en  el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en clase de preso y á disposición de este Juzgado, por haberse decretado su prisión por auto de esta fecha, 1a cual será ratificada, caso de ser habido.Dada en Jaén á 11 de Julio de 1908.=Antonio Rodríguez. Por su mandado, Julián Herrador.
¡ Procesado.
! D. Fernando Mira dei Nido, residente aa¿¡ Málaga, calle | Cisneros, núm. 50, ex Factor de Ferrocarriles A n d a l u c e s .| JO-6586

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta S cauital y su. partido.Por fe presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- [ cesado que á continuación se expresa, para que dentro del \ término de quince días, contados desde su publicación en fe \ G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre \ sente ante este Juagado al objeto de ser constituido en pri \ si6n, que ha sido decretada por fe Superioridad en auto de 30 ; de M ayo  último, en causa que se le instruye;sobre amenazas;, apercibido que de no comparecer será declarado rebeldéjy le . parará el perjuicio á qu ; hubiere lugar.

A fe vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo ales Sres. Jusces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y doráis agentes de fe policía j udicial, manden. proceder yprocedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia de esta provincia, pues en ello está interesada i& recta adm inistración de justicia.
Dada en Jaén á 16 de Julio de 1908.=Antón i o Rodríguez. Por su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
JBartoIome Cazalilla Molina, alias Picón, de treinta y siete años de ed&d, soltero, jornalero, residente en -«sta capital, calle Santa Clara, habiendo también indicackues de queso marchó ¿ Linares. JO—6587

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad en providencia de esta fecha, dictada en él sumario por robo y  lesiones contra otros y Miguel Muñoz Granado, alias Uu&q] vecino de Tre- bujena, y cuyo actual paradero se ignora, cito y emplazo á este procesado por medio de fe presente p&m que en ei té r mino de diez días comparezca á usar de su derecho por medio de Abogado y Procurador ante la Audiencia provincial de Cádiz; previniéndole que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Jerez de fe Frontera 13 de Julio de 3908. =  El actuario, Antonio Aguayo. JO—6709JIJONA
D. Francisco de Aynat y Albarracín, Juez de instrucción de la ciudad de Jijona y su partido.Por 1a presente, y cómo comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de fe ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Joaquin^Jover Morant, de treinta y un años de edad, casado, jornalero, vecino de Agosfc, y que, según noticias, reside con su familia en Río Salado, provincia da Oran (Africa francesa), para que dentro dal término de diez días comparezca en este Juzgado con objeto de responder á los cargos que le resultan en el sumario si>bre daños y hurto que se sigue contra el mismo y otro*; proviniéndole que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á fe uy,Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades y agentes de policía judicial ju. deial procedan a su busca, y 

c&íio de ser habido lo preserven en esta Juzgada.Dada en Jijona á 13 de Jubo de 1908.=Fráncísco de Aynat. Por su mandado, Pedro Morales. JO—6589
LA CAROLINA

D. Enrique Palacios, Juez municipal é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por fe presente requisitoria se cita por el término de diez días, para que comparezcan ante este Juzgado, á les perjudicados por robo de metálico y efectos en 1a mi o a Collado del Lobo, hecho que tuvo lugar él 12 de Marzo último, en el término de Guarromán, con el fin de que determínen los efectos que les fueron robados para que puedan apreciarse por peritos que acrediten fe preexistencia y ofrecerles los procedimientos.Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas fes A utoridades y agentes de policía judicial de fe Nación se proceda á fe busea y captura da los autores del hecho, cuyos nombres y circunstancias se ignoran, y de ser habidos *ean conducidos á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.Dada en La Carolina á 13 de Julio de 190S.=E¡arique Pala- cios.=Por su mandado, Rafael Cámara. JO—6593
w n M n n p H M » »

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Ju?z de instruc ción de este partido.Por la presente hago saber que en causa que im tru jo  por harto  de tres caballerías, propiedad de Francisco Medina C&rmona, hecho ocurrido en 3a mañana del día 11 del actual en el sitio Olivas de Sevillejo, térm h o de Bailón, he acordado expedir la presente, por la que ru*go á todas fes Autoridades civiles y militares de la-. Nan-óa que se dignan dar fes órdenes oportunas para que por sus dependientes y agentes de policía se proceda a la busca de las caballerías que se expresarán, captura y detención de los autores del hurto , ingresándolos en 1a cárcel del partido a mi disposición.-Dada en La Carolina á 18 de Julio da 1908.—Buenaventura Sánchez-Cañete.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.
Señas de las caballerías.

Una burra de diez años, pelo rucio claro, alzada un metro 25 centímetros, con el hierro F 3 de El Fénix Agrícola en la nalga izquierda.Un rucho pelo rucio, de tres meses, hijo de fe anterior.Un burro entero, de tres años, pelo rucio claro, alzada un metro 20 centímetros, con el hierro mismo y en igual sitio que la primera. JO—6710
D Buenaventura Sánchez Cañete y López.Por 1a presente hago saber que en causa que se sigue por hurto de un mulo castaño oscuro, de un metro 40 milímetros de alzada, con una nube en el ojo derecho, hierro en el anca izquierda de la Compañía de seguros Europa Cuinpany, con fes iniciales E C., núm. 24, que fué hurtado fe noche del 15 del actual en fe mina Los Curas, propiedad de Pedro Pablo Martín del Arco, he acordado expedir fe presente, por fe que ruego á todas las Autoridades civiles y militares <ie fe Nación que se dignen dar fes órdenes oportunas para que por sus dependientes y agentes de policía se proceda á la busca de dicha caballería, captura y detención de losg autores del hurto, ingresándolos en fe cárcel del partido, fá mi disposición.Dada en La Carolina á 18 de Julio de 1908.=Buenaventura Sánchez Cañete.==Por su mandado, Antonio Manión v Magaña. JO—6711LA PALMA
D. Ricardo Sanz > García Bordallo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por fe presenta se cita, llama y emplaza, por hallarse comprendidos en el núm. 1° del ar*. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal y no haber podido emplazárseles por no( habitar en sus domicilios é ignorarse su paradero, ¿ los procesados ManueL García Rodríguez, de treinta y cuatro años, hijo de .Juan y Josefa, solterú, panadero y vendedor ambulante. n a t u r a l  de Jerez de 1a Frontera, vecino de SLvílfe, Medina. .1, y Manuel Lobato Fernández, de veintiséis años, hijo de Cecilio y Antonia, soltero, cocinero y vendedor ambulante, natural de S*n Fernando y vecino de Sevilla, Trajano23, los cuales se encuentran en libertad provisional, ¿ara que
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comp&rezean ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción d8 la presente en la G a c e t a  
d s  Ma d b i d  y  en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, con el fin de emplazarles en el sumario que in s
truyo contra los mismos por expendición de moneda falsa; 
apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebel 
des y les parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades de 
la  Nación y á los agentes de la policía judicial que se proce
da á la busca y captura de los referidos procesados, y c&so 
de ser habidos se remitan á la cárcel de este partido, con las 
seguridades convenientes y á disposición de este Juzgado, 
pues así lo he acordado en el referido sumario.

Dada en La Palma & 10 de Julio de 19C8 ^Riea^do Sanz.=  
El actuario, Licenciado Juan Ortega. JO—6594

D. Ricardo Sauz y García Bordallo, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por hallarse com
prendida en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal y no haber podido emplazársele por no te 
ner su domicilio en Yillarrasa é ignorarse su paradero, á la 
procesada Cruz Sáinz García, de cuarenta y tres años, hija 
de José María y Moría Josefa, casada, de ocupación su casa, 
natural y vecina de Yillarrasa, la cual se encuentra en l i 
bertad provisional, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción  
de la presente en la G a c et a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia, con el fin de emplazarle en el sumario queinstru  
yo contra la misma por hurto; apercibida de que si no com
parece será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se ruega j  encarga ¿ las Autoridades de 
la Nación y á los agentes de la policía judicial que se proce 
da ¿ la basca y captura de la  referida procesada, y caso dé 
ser habida se remita á la cárcel de este partido, con las segu
ridades convenientes y á disposición de este Juzgado; pues 
así lo he acordado con esta fecha en el referido sumario.

Dada en La Palma á 13 de Julio de 1908.=Ricardo S anz.=  
El actuario, Licenciado Juan Ortega. JO—6595

LEON
D. Wenceslao Doral y Rama, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ben

jamín Alvarez Rodríguez, de treinta y cinco anos de edad, 
casado, carpintero, hijo de Lorenzo y Manuela, natural y ve
cino de esta ciudad, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente on la G a c e t a  
d b  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado á fin de notifi
carle la parte dispositiva d8l auto dictado por esta Audien
cia provincial en la causa seguida contra el mismo por aten
tado; apercibido que si no lo verifica dentro de dicho térmi
no le parará el perjuicio á que hubiere lugar y se le declara
rá  rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de ia policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido y á mi disposición del repetido Benjamín Alvarez 
Rodríguez, en el caso de ser habido.

Dada en León á 16 de Julio de 1908.=W enceslao D oral.=  
Heliodoro Domenech. JO—6596

LILLO
O. Pascual Domínguez y Aguado, Juez municipal de esta 

villa  é interino de instrucción por hallarse disfrutando de 
licencia el propietario.

Pos* la presente requisitoria, y  como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo al procesado en este Juzgado 
en causa por homicidio por imprudencia temeraria Matías 
Rodríguez y García, de treinta y un años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de José y de María, natural de Toledo, y ve
cino de Vjllatobas, cuyo actual paradero y domicilio se i g 
nora, así como también las demás circunstancias personales, 
presumiéndose se halle en la actualidad en Madrid, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 

, de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d s  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para notificarle él 
auto de conclusión dictado en la causa de referencia y em 
plazarle ante la Superioridad; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción del expresado 
procesado á esta cárcel de partido á mi disposición.

Dada en Lillo á 5 de Ju lio de 1908— Pascual Domínguez.
■ De su orden. Anselmo Lozano. JO—6597

En virtud de providencia de D. Pascual Domínguez y 
Aguado, Juez municipal de esta villa  de Lillo é interino de 
instrucción por hallarse disfrutando d« licencia el propieta 
no. dictada en al día de ho? en el sumario que ss instruye 
por. fstnfa. se cita á un individuo desconocido, cuyas señas 
personales se ignoran, que viajó sin billete el día 21 de Junio 
último en el tren núm. 161 desde la estación de Quero á la 
del Romera!, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en la sala audiencia de este J ’gado dentro del 
térmmo de cinco días, contados d*sde el siguiente al en que 
este 8dicto fuere inserto en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta d* Madbid, á responder de los cargos que contra 
el mismo ^ su  tan en dicho sumario; bajo apercibimientos 
de l**v si dejare de comparecer.

Liflo 11 de Julio de 1908.=V.® B .°=K l Juez de instrucción  
inter-no, Pascual Domínguez.=E1 Escribano, d« su orden, 
Anse-mo Lozano. JO—6598

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Jaez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Pedro So áre,z Sánchez, de veintinueve años de 
edad, natural de Madrid, sin domicilio conocido, soltero, bar
bero, hijo de Pedro y de Dionisia, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial cíe la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
que pueda tener lugar el señalamiento de juicio oral de la 
causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

A i a vez encargo á las Autoridades, así civiles como m ili
tares. precedan á la basca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido será puesto á mi disposición con las segu* 
edades convenientes.

Dada en Linares á 12 de Julio de i908 .= Julio Díaz Sala*^

Por su mandado, por mi compañero Sr. Fernández, Antonio 
Munar. JO—6599

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 

Boletín ojicial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar 
desde su publicación, á un sujeto de regular estatura, pelo 
castaño, color moreno, viste pantalón de pana oscuro, alpar
gatas, y sombrero de ala ancha color ceniza, el que en la no
che del 10 al 11 del actual robó dos caballerías menores, cu
yas señas se dirán, en el sitio llamado Cuesta de Torrubia, 
cerca de los cortijos d8 Amores, á Alfonso OgayarCruz, ha
ciendo á éste dos disparos que íe causaron lesiones leves, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado a responder á los  
cargos que le resultan en la causa que por dicho delito se 
instruye bajo el número 212 del corriente año; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más dependientes de la policía judicial la busca, detención 
y ocupación de indicadas caballerías, poniendo á la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no jus
tifican su legítima procedencia, á mi disposición, así como el 
sujeto y caballerías referidas.

Dada en Linares á 15 de Julio de 1908.= Julio Díaz S a la .=  
Por su mandado, Carlos Seyler.

Señas de las caballerías.
Un burro de cinco años, rucio oscuro, menos de la marca, 

con el lomo un poco arqueado, de los conocidos con el nom
bre de forma de gato.

Otro burro rucio, claro, cerrado, rayano á la marca, sin 
señas particulares. JO—6600

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 

Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días, contados 
desde su publicación, á un sujeto alto, moreno, cara fina, con 
bigote negro, que viste traje y sombrero de ala plana negro 
yn otas de becerro con cartera, que en la estación de Yado- 
llano, y á las dos de la tarde del día 5 de Junio último, robó, 
amenazándoles con una pistola, al Jefe de la expresada esta
ción D. Angel Pérez Carretero 2 pesetas 50 céntimos, y al 
aspirante ó factor D. Manuel de la Rubia Torres 210 pesetas 
en monedas de 5 pesetas, á fin de que comparezca á respon 
der de los cargos que le resultan en la causa que bajo el nú 
mero 168 del corriente año se le instruye sobre dicho delito; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio qué 
haya lugar

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía j udicial la busca y detención de indica 
do sujeto, asi como la ocupación del metálico robado, ponién
dolos á mi disposición

Dada en Linares á 15 de Julio de 1908.=Julio Díaz Sala.== 
Por su mandado, Carlos Seyler. JO—6601

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González-Mariño y  Guerrero, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del 

artículo 835 d8 la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Claro Arana Gil, vecino de Tudela de Navarra; 
Máximo Tejedor, que se dice ser de Zaragoza, y José Jurado, 
habitante en Córdoba, calle Enmedio, 54, cuyas demás c ir 
cunstancias y actuales paraderos se ignoran, procesados por 
el delito de estafa, para que en el término de diez días, ¿ con
tar desde el siguiente al de la publicación de esta requisito
ria, comparezcan á constituirse en prisión en la cárcel de 
este partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dichos procesados, y caso de ser habidos sean conduci
dos á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 20 de Julio de 1908.=Joaquín Gon
zález-Marino. =Licenciado José Maldonado. JO—8714

LORCA
D. Cristóbal Paredes Navarro, accidentalmente Jaez de in s

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Madjeed y Boletín oficial de esta provincia, y se fijará en 
los estrados de este Juzgado, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Antonio Martínez García, hijo de Pedro y María de 
las Huertas, casado, vecino de Lorea, ©on morada en la calle 
de San Cristóbal, y de profesión Maestro de instrucción p ri
maria, cuyas denás circunstancias y  actual paradero se i g 
nora, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión dictado 
contra el mismo por la Audiencia provincial de Murcia en 
la causa que se le sigue por falsedad y estafa; previniéndole 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso dé todas las Autoridades de la  
Nación procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles, á mi disposición, del indicado Antonio Martínez 
García, por estar así acordado en la expresada causa.

Dada en Lorca ¿ 18 de Julio de 1908.=Cristébal Paredes. 
El Escribano, José Felíus. JO—6713

MADRID—BUEN AYIST A
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
muerte del obrero Mariano Bueno, natural de Sigüenza (Gua- 
dalajara), y de treinta años, se cita á los padres ó parientes de 
dicho finado, cuyos nombres y domicilio se desconocen, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de quinto día, contado desde el siguiente al en que este edic 
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de're
cibirles declaración y ofrecerles el procedimiento á los fines 
del art 109 de la leyóle-Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pe
setas con que les conmina, sin perjuicio de adoptarse, otras 
determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 18 de Julio de 1908.=Y.° B .°=Y tla.=:Por el Escri
bano Sr. Dalmau, P, S., Indalecio de Miguel. JO—6715

MADRID—CENTRO
D. Felipe Torres y Morillas, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de est& Corte.
Por el presante cito, llamo y emplazo ¿ Joan Miquel Reyes 

González, de treinta años de edad, soltero, cerero, natural de

Osuna, hijo de Antonio y de Ana, que habitó en la calla ; 
Alameda, núm. 6, segundo izquierda, de esta Corte i  *  
punto probable donde se encuentre se ignora, para on Cû  
término de diez días, condados desde el siguiente «1 811 e*
esta requisitoria se inserte en Ja G a c e t a  d e  Ma d b id  8n 
rezca en mi 'sai a &udi*neia,_*ha en el Palacio de lo;’ Cí>lnP*r 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de hacerlUZga~ 
notificación en la causa seguid» contra el mismo norh UU* 
apercibido que de no verificarlo será declarado rehaM**0’ 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ««me y

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 2 ? ’ 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales «J,* 
estatura baja, palo castaño, ojos pardos, nariz regular m 
reno, y viste traje de americana color gris, y en el a" 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz^adn ¿ 
la cárcel celular como penado. ea

Madrid 13 de Julio de 1908.=Felipe Torres. =  El E’scriv» 
no, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—6602

D. Felipe Torre* Morillas, Juez de primera instancia é in* 
trucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Federico Martín** 
Díaz, que ha sido identificado por el Gabinete antropométrí 
co con el nombre de Pedro Jiménez Jerez, natural de la Ha- 
baña (isla de Cuba), hijo de José y de María, soltero ebanis" 
ta, que dijo vivir en la calle de la Solana, núm. 4, y cu¡yoaV 
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ampliar su declaración indagato- 

I ria en la causa que se le instruye por robe; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 

! á que hubiere lugar.
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
| y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan ál&
¡ busca del expresado procesado, cuyas señas personales son* 

estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, moreno 
y viste traje de americana negro, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel ce- 

! lular como preso comunicado, según auto de 14 del actual 
| Madrid 14 de Julio de 1908.=Felipe Torres.=El Escriba- 
: no, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—6716

i D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins*
! tancia ó instrucción del dis-triío del Centro de esta Corte,
| Por el presente cito il&mo y emplazo á José Rojas Calafat 
¡ natural de Madrid, hijo Jo< é y de María, de treinta y &ue- 
¡ ve años ds edad, soltero, electricista, que ha vivido en la 
I calle de Jesús y María, 25, tercero, para que en el término de 
| diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi- 
I toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi 
! sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle-del 
I General Castaños, con e! objeto de hacerle saber que ha ddo 
j declarado procesado y decretada su prisión y recibirle decía*
¡ ración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será de- 
j clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
I Al mismo tiempo-ruego y encargo ¿ todas las Autoridades,
| y ordeno ¿ los agentes de Ja policía judicial, procedan ála 

busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido» lo pongan á mi dispo
sición en la prisión, celular.

Madrid 15 de Julio de 1908.=Felipe Torres.=*Rl Escriba
no, Ramón Aguado y Oria. JO—6603

nmr «En** — im v w a o --

D* Felipe Santiago Torres Morillas. Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Gen tro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alfonso Ga
llardo, natural y vecino de Madrid, hijo de Manuel y de Ma
ría, de once año*,, soltero, mendigo, que- dijo vivir en la calle 
de la Yentoss, nú»m. 7, piso segundo, núm. 2 y cuyo, actual 
paradero se desconoce, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria s8 in
serte en ia G a c e t a  d e  Ma d b j d * comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per* 
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargoá todas las Autoridades, 
y ordeno á  los agentes de la policía judicial, procedan ála 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color 
bueno, v en el caso de ser habido lo» pongan á mi disposición 
én este Juzgado.

Madrid 16 do Julio de 190&.=Fel4pe Torres.=EJ Escribano, 
Joaquín Ferrer. JG1—8717

En virtud de providencia del Sr» Juez de p r im e r a , instan
cia é instrucción del distrito del ©entro de esta Gorts, dicta
da en 18 del actual en el sumario que se instruye por estafa 
de 50 pesetas, se cita á José García López, alias el Joseüto.

; vecino de Múlaga, que tuvo su domicilio 8n la calle Je Corral 
! de Capuchinas, núm. 29*, y cuyo actual paradero se descoao* 

ce, para que comparezca en su s&la audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de» cinco dias, contados desda el siguiente al efi 
este edicto fuere inserto en lo»periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración sin juramento en d i c h o  smnario; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso de la  multa de 
pesetas con que se le conmma, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligarle á efectuar dicha? 
comparecencia.

Madrid 18 de Julio, de 196&—Y .0 B.°=Felipe Torres— ^  
Escribano, Joaquín Ferrer» JO—671o

D* Felipe 8 . Torres Morillas, Juez de primera instancia $  de 
instrucción del distrito d*d Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo al procesado en cau
sa por tentativa de estafa Juiio Roíg Medina, c u y a  JHiacion 
y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d b  M a d b id , c o m p a r e z c a  e n  mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
Castaños, con el objeto úq recibirte d e c o r a c i ó n  indagator

i y reducirle a prisión; apercibido que de no v,er*^ca^°j?ert 
l declarado rebelde y 1© parará el perjuicio á que huoie

I Al mismo tiempo ruego y encargo á todss las 
¡ y ordeno á los agente*. de la policía judicial, Proc sfl
i buso* del expresado procesado, cuyas sañas personale 
j ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo 
‘ eidn en este Juzgado ó la cárcel.
* Madrid 18 de Julio de 1908.«Felipfi Torres.=:Bl 
, no. José Alonso Fadrioue, JO-67R?
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D Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito del Centro de esta Corte. Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau- tjor estafa Luis Cáscales García, de veinticuatro años, n a tural de Fortuna (Murcia), casado, del comercio, hijo de Francisco y María, vecino de Vélez Rubio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 

an la Gaceta d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ aue hubiere lugar.Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, V ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 20 de Agosto de 1908.=Felipe Torres.=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—6721

MADRID—CONGRESO
D. Ramón Cores y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Córte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Norberto Méntrida y Luis Sánchez, cuyas demás circunstancias y  paradero se ignora, los que indicaban recibir correspondencia en la calle de Postas, 10; plaza de Matute, núm. 11, y Valencia, 18, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaoeta de Ma d b id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio dê  los Juzgados, calle del General Castaños , con el objeto de res- porder á los cargos que les resultan en causa qué instruyo por tentativa de estafa; apercibidos que de nó verificarlo se rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u biere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales no constan, y  en el caso de ser habidos les pongan á mi dis posición en este Juzgado.Madrid 27 de Junio de 1908.==Ra:miro Cores.==Por habilitación del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz.

, JO—6604
D. Ramiro Cores López, Juez da primera instancia é instrucción del distrito del Congrego de esta Corte Por el presente cito, llamo y emplazo á Joan Miguel Rupo González, natural de Osuna (Sevilla), hijo de Antonio y de Ana, de treinta y un años, soltero, cerero, que habitó en la calle de la Alameda, núm. 6, segunde, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c s t a  d r  M a d b i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita ea el Palacio de los Juzgados, calle del Geoeral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les resultan en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura y carnes regulares, moreno, con bigote, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo- sión en este Juzgado.Madrid 14 de Julio de 1908.=Ramiro Cores.=Por habilitación del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. JQ—6605

D. Ramiro Cores López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Cortea Por el presente cito, llamo y emplaza á Gabriel García de Paredes Campuzano, propietario, casado, de cuarenta y dos años, que ha habitado en la calle de Jacómetrezo, 65, princi- pal, y cuyo actual paradero se ignora, para que en él término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de Ma drid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que de nó verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qué hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades; y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas séñai personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi digposL ción en este Juzgado.Madrid 14 de Julio de 1908.=Ramiro Cores.=El Escriba- Do, Antolín Valdés JO—6606

^En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en 4 de Mayo último en el sumario que se instruye por lesiones inferidas á Venancio Escalona Retorta el día 7 de Diciembre de 1903, se cita á Casimiro Solera y Bartolomé García Ponce, ex vigilantes de consumos, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castados, dentro del término de cinco días, contados desde el si • guíente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales,, con objeto de recibirles declaración; bajo apercibimiento de ser declarados incursos de la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de terminaciones á fin de obligarles á efectuar dichá comparecencia.
Madrid 14 de Julio de 1908.=V.° B .°=R . Cores.=El Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO -6607

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Chamberí de esta Corte.i*or el presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Aguila y v uae?i natural de Granada, hijo de Juan y de Concepción, 

í*rLVe 6 R̂ os e(*ac*> soltero, sin ocupación, que ha vivido J ^ SUS Pa^res cu lu calle de Bailén, núm. 31, entresuelo decena, para que en el término de diez días, contados desdé 
n¡CTÍ!?Ulente a* 0n ^U0 esta re(ltiisitoria se inserte en la Ga - ™ADBID< comparezca en mi sala audiencia, sita Li *os Ju zgaos, calle del General Castaños,onüif °hj«to de recibirle declaración indagatoria y notifi W -  auto dictado en dicho sumario con fecha del día de 
v r? êr • i 0 ^Fe. 4e 310 verificarlo será declarado rebelde 

ai ?ra perjuicio á que hubiere lugar, dft* j 0 Meuipo ruego y encargo á todas las Autorida- la 511? a ag®átes de la policía judicial, procedan áson * f«i& i. expresado procesado, cuyas señas personales no V i ra í a> cara af0itada, delgado, y  más bien more * j  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en

este Juzgado ó en la cárcel celular para las resultas de d icho sumario.
Madrid 15 de Julio de 1908.=José Martínez Enríquez.=El Escribano, F. Grases Vidal. JO—6722

MADRID—H03PICIO
D. Alejandro Bas taño ante Martínez, Juez de primera instancia e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte,Por el presente cito, llamo y emplazo á Consuelo Moreno, de veintidós años de edad, natural de esta Corte, dedicada á sus labores, y á Justo García Ramos, de veintitrés años de edad, soltero, hijo de Juan y de juana, que han vivido: la primera, calle de B&rceló, núm. 5, y el segundo, calle de Vi- Hamagna, núm. 2 triplicado, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta db Ma d b id , comparezcan en mi sala 

i  Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- | ra* Castaños, con objeto de responder á los cargos que les re- | sultán en sumario por robo; apercibidos que de no verificar- ¡ serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que ¡ hubiere lugar. ^
j  ̂ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la | busca de los expresados procesados, cuyas señas personales ¡ son: las de ia primera, de estatura regular, delgada, nariz j afilada, ojos oscuros, pelo castaño; y las del segundo, alto, rubio, con poco bigote, y viste traje de americana azul ma- I riño y gorra, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 20 de Julio de 1908. =  Alejandro Bustam ante.=  i El Escribano, Licenciado Pedro Taracen*. JO—6723

\ D. Alejandro Bastamente y Martínez, Juez de primera ins- | tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presenta cito, llamo y emplazo á Alfqnso Diez y Diez, natural de esta Corte, hijo de Santos y de Antonia, dé | doce años, escribiente, que ha tenido su domicilio en Ja calle ¡ del Peñón, números 4 y 6, principal izquierda, y cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentre se ignoran; para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
d e  Madbid , comparezca en m i sala audiencia, sita en «i Pa4 lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob^ jeto de ser decretada su prisión por no haber hecho las pre> sentacioues á que estaba obligado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color del rostro bueno, y viste traje de americana oscuro, pantalón a2ul y boina, y en el caso de ser habido ló pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 13 de Julio de 1908.== Alejandro Bustamante.—El Escribano, P. S., Santos Soto Simarro. JO—6608

D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera instancia ó instrucción del distrito del Hospicio de está Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente López Be nito, natural de San Esteban de Gormaz (Soria), hijo de Eme terio y de Juana, de veinticinco años; casado, jornalero, domiciliado en la calle de la Aduana, núm. 9, tiénda, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o b t a  d e  3¿a d b i d , comparezca^ en mi sala audiencia, sita en el Palacio* de los Juzgados, callé del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto una resolución dictada en el sumario que contra aquél se sigue por amenazas; apercibido qué de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades, y ordeno ¿ loé agentes de la policía judicial, procedan A la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de estatura regular, pelo negro, ojos oscuros, nariz regular, color sano, y viste traje de pana y gorra dé terciopelo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz- gado.
Madrid 15 de Julio de 1908.=Alejandro Bustamante.=E1 Escribano, P. D., Julio Pérez. JO—6724

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Córte.
Por la présente cito, llamo y emplazo á Narciso Carbó Casas. natural de Palafurgell (Gerona), hijo de rgnacio é Isabel, de treinta y nueve años, soltero, taponero, vecino de Plasep- cia^ Puerta de Bersozana, 1, ignorándose cuál sea su domicilio ó paradero actual, para que en e l término de diez días, contados desdé e l siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la Gaceta  de Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto dictado hoy en la causa criminal que contra el mismo se sigue en este Juagado por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular* pelo castaño, ojos pardos, color pálido, y viste de artesano, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 11 de Julio de 1908;=Mariano Luján.=«El Escribano, Pedro Martínez Grande. JO—6609

M AD RID—UNI VERSI DAD
En virtud dé providencia del Si*. Juez de primera instancia é̂  instrucción del distrito dé la Universidad dé esta Corte, dictada en el diñ dé hoy én el sumario que se instruye por hurto á Martín Francisco Fernández Cala, se cita á dicho sujeto, natural dé Cádiz, soltero, de veintisiete años, vendedor de cangrejos, que dijó habitar en la calle de Se gún feo, 14, tercero, interior, cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentre se ignora, para que comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, éalle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde él siguiente al en que este edicto filete inserto en los periódicos oficiales, Con objeto de amplfár sobre lo conducente las declaraciones que tiene prestadas én dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incúrso de la  multa de 25 pesetas con que sé le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia. 'Madrid 13 de Julio de 1908.=V.° B .°=E l 9r. Juez, Martí- nez.==Ei Escribano, Fermín Suárez Jiménez. JO -4610

MAL AGA—ALAMEDA
a E^artín , Juez de instrucción del d istr ito  de la Alameda de esta ciudad.

Por ia presente requisitoria se cita, llama t emplaza a l  procesado Antonio García López, edad veintidós años, h ija
ii °a6 ‘L  * ana? n*tu,ral y  vscino de esta ciudad, habitante  calle de Marmoles, núm. 91, de ejercicio jornalero, cuyo a e -  tual paradero se ignora, para que dentro del término de die*

i a'̂ >CA>n i .s . a n̂serción de la misma en el Boletín ofiouu de la provincia y Gaceta db Ma d b id , comparezca en  Ja cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á responder da  ¿ j Ia causa que contra el mismo se instruye porel delito de estafa bajo el núm. 13 de 1907; apercibido que verificarlo le parará el perjuicio á que har$a lugar coa  arreglo a derecho y se le declarará rebelde.Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap^ tura y conducción á la cárcel de esta ciudad de dicho proco¿ sado, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Dada en Málaga á 8 de Ju lio  de 1908.=Galo Ponte.=E l actuario, F. Fuentes, JO—6611
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito da  la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l Cristóbal Casado Rojas, de veinticinco años da ¡ edad, hijo de Juan y de Isabel, natural de Málaga, habitante | Pasillo ae Gueimbarda, núm. 23, y de oficio jornalero, cuy»¡ actual paradero se ignora, para que dentro del término da , as> contados desd ó la  inserción d é la  presente en e l  j Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma d b id ; comparezca en la cárcel pública de esta ciudad, donde quedará sujeto a las resultas de la cau?a que contra el mismo se ins— truye sobre atentado; apercibido que de no comparecer será, declarado rebelde.

. Al.Propio tiempo rue^o y encarga ¿ todas las Autoridades J e individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, si fuese habido, á d is -  I posición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital I Dada en Málaga á 17 de Julio de 1908.=Galo P onte.=E I  Secretario, F. Fuentes. JO—6725

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del d istrito  I de la Alameda de esta ciudad.
| Por k  presente r t quisitoria se cita, llama y emplaza á R a- ! fael Paneque Aguilera, hijo de José y  de Ana, de veintiséis  
¡ anos de edad, de estado casado, natural de Archidona, par- ¡ tido de ídem, provincia ds Málaga, vecino que fué de dicha  ciudad, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ig -  nora; para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial da esta provmeia y Gaceta  de Ma d b id , comparezca en este Juzgado, que se halla en la planta baje, Casa Ayuntamiento, ea  la causa que contra el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.,;v. A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- tura y conducción á la cárcel de ésta, á disposición de esto Juzgado, del expresado sujeto.Málaga 17 de Julio de 1908.=Galo Ponte.=:Por su manda— do, Manuel Rando y Díaz. JO—6726

MÁLAGA-MERCED
D. Francisco Brotóns y González de]Aller, Juez de instrucción del distrito de la Merced de e*ta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á loa  procesados Leopoldo Amaya Ramos y Juan Sedeño García» hijos de Diego y  Ana y de Juan y Rosa, de once y catorce anos de edad, ae estado solteros, naturales de Córdoba y  Tólox, partidos de ídem y Coin, provincias de ídem y Málaga, vecinos que fueron de esta ciudad, de ocupación jornale- ron, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del termino de diez días, contados desde la inserción de la misma ep el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de  Ma d b id » comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que  Ies resultan en la causa que contra los mismos se instruya  por el delito de hurto; apercibidos quede no verificarlo le s  parara el perjaicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cao -  tura y  conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición  de este Juzgado, de los expresados individuos.Dada en la ciudad de Málaga i  9 de Julio de 1908.=Fran- cisco Brotóns.=E l Escribano, Licenciado Leopoldo López»JO—6612

D. Francisco Brotóns y González de Aller, Juez de in s trucción del distrito de la Merced de esta,capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á t  procesado Antonio Cármona, vecino que fué de Sevilla, s in  que consten otros antecedentes, cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del término de diez días, contados dea^ de e l de la inserción de la misma en el Boletín oficial do esta  provincia y  G aceta  d e  Ma d bid , comparezcs en este Juzgada i  responder de los cargos que le resulten en la causa qua contra el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiera  lugar én derecho y se le declarará rebelde.A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la buseo» captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Julio de 1908 .= F ran- cisco Brotóns.==El actuario, Licenciado Leopoldo López.- JO—6727
D. Francisco Brotóns y González de Aller, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l  procesado Antonio García Pérez, vecino que/fué de esta ciudad, sin que consten otros antecedentes, cuyo actual parada- * ros* ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial m  esta provincia y  G aoeta d e  Ma d b id , comparezca en esta  Juzgado a responder de los cargos que le resultan en la causa que contra e l mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido que dé no verificarlo le  parará el perjuicio que hubie- rei?8>ar derecho y se le  declarará rebelde..  1*0?1? tom po-se ruega y  encarga á  todas la* Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición ae erte Juzgado, del exprasvdo individuo.

_Dada e n ia  ciudad de Málaga á 17 de Julio de 19«8.=Fpan- cisco Brotóns,_B l actuario, Licenciado Leopoldo López.
; ■ JO—6138
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J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
MADRID

D. Adolfo Hernández López, prim or Teniente del reg im iento Infan tería  de Covadi;ng&, nú ni. 40. y Juez in s tru c to r  del expediente instru ido al recluta de dicho regimiente Emilio Mareos G arcía por falta á incorporación-Por 3a presenta requisitoria cito  y em plazo al citado Em i- 
lio  Marcos García, n atural de V ellés (Salamanca), hijo de 
V icente y de Bárbara, de estado sohero, de vein tiú n  arios *ie 
edad, de oficio jornalero, cu ja  estatura es un metro 632 m ilím etros, para que en el térm ino de treinta dias, contados desde la  publicación de la  presente en k  G aceta  de Madeiu 
y  Boletín oficial de la provincia da Salamanca, ivompa^ezísa en este Juzgado de instrucción , sito en el cuartal dd Conde D uque, ¿3 esta capital, á m i disposición, á responder do Jos cargos que le  resultan  en el expediente qus contra el m ism o  m e hallo  instruyen do por haber fa lta io  á concentración; 
b*jo apercibim iento de que si so  comparece en dicho plazo será declarado rebelde y  1c parará el perjuicio á que haya  
lu gar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así e*vi-*s coico m ilitares 
y  d e  l a  policía judicial, procedan á la busca y cap tura del mencionado individuo, y ca^o de ser habido so Jo conauzcay poaga á mi disposición, con k s  seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia d« este día.Dada en Madrid á 21 de Junio  de 1908.=E1 prim er Tenien
te, Juez instructo r, Adolfo Hernández. JG—3198

D. Ricardo de A rrió la Moreno, p rim er Teniente del re g imiento Infan tería  de Covadonga, núm . 40, y Juez in stru c to r del expedienta instru ido contra d  reclu ta  de la Caja de Salamanca, núm . 98, Pedro Rodríguez A rias por Ja falta  de in 
corporación á filas.Por ia presente y única requisitoria llamo y emplazo á Pe
dro Rodríguez A rias, recluta de la Caja, da Salamanca, n a tu ra l de L inares, de dicha provincia hqo de Manual y Ludivi- na, soltero, de vein tiún  años, labrador, cuy asi señas personales se ignoran, y de un motr, 582 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde ?a publicación de esta, requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar', c u a rte l del Conde Duque, de esta plaza, para responder á ios ca rgos que le resu ltan  en *u expediente por falta de incorpo ración á filas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á  eme haya lugar.Y por tanto, en nom bre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, asi civiles como m i l i ta res, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido, la rem isión anta mi A utoridad; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada ea Madrid á 8 de Julio  de 1908. =E1 p rim er Tenien
te; Juez instruc to r, Ricardo de A rrió la . JG —3408

OROTAVA
D. Francisco Hernández Sicilia, prim er Teniente del regimiento Infantería de Orotava, núm . 65, y Juez instru c to r nombrado del expediente que por falta  de incorporación á 

filas instruye al soldado Domingo G arcía González.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Domingo G arcía González, n a tu ra l del Realejo Alto, provincia de Canarias, hijo de Prudencio y de Rosa, de oficio jornalero, de veintidós años de edad y estado soltero, para que dentro del plazo d8 tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San A gustín, de esta villa, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no ef^tuaí-vo se.'á declarado rebelde.A Ja vez encargo, tonto á las Autoridades civiles como mi* litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y ca-'O de ser habido lo pongan á mi disposición en el expresado wuartel áñ San Agustín, coadjuvando asi á la adm inis
tración de justicia .Dáda en ía Orotava á 29 de Mayo de 1908.=E1 prim er Teníante.. Juez instructo r, Francisco Hernández Sicilia.JG—2980

D . Andrés de L. Cáseres y M ontsverde, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  de Orotava, núm . 65, y Juez in s tru c to r del expediente que se instruye al soldado de es te re gim iento Pedro Suárez García por falta de incorporación á filas.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pedro Suarez Garcí?, na tu ra l de Reatejo Bajo, provincia de C anarias, hijo de Juan  y María, de oficio jornalero, de veintidós años dy edad, estado soltero, p&rs, que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Agustín , da esta villa, á responder de los cargos que le resultan en el citado expedienta; bajo apercibim iento de que de no efec
tua rlo  será declarado rebelde.A 3a vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en el suartel de Ssn A gustín, coadyuvando así á la adm in istra
ción de ju stic ia .Orotava 1.° de Junio díi 1908— E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Andrés de L . Cáceres. JG —3074

D. Emilio Hernández Pega, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  de Orotava, núm . 65, y Juez instruc to r deí ex pedientse que se instruye al soldado de este regim iento José Hernández Reyes por falta de incorporación á filas.Por la  presente llamo, cito y emplazo al soldado José H ernández Reyes, na tu ra l de Realejo A lto, provincia de Canarias, hijo de José y Rafaela, do oficio jornalero, de veintidós años de edad y estado soltero, para que dentro del plazo de trein ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en  este Juzgado, sito  en el cuarte l de San A gustín, de esta villa, á responder de los cargos que le re sultan en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan i» busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á ini disposición en el cuartel le  San A gustín, coadyuvando así á la adm inistración de jus- biela.

Orotava 1.° de Junio de 1908.=  Eí primer Teniente. Juez instructor, Emilio Hernández. JG—3075

D. Antonio Alba Capote, Com&ndandrc del regimiento Llantería de Orotava, núm. 65, y Juez instructor del expe-

\ diente que so instruye &1 soldado de este regim iento Juan  d< | León López por falta de incorporación á filar.Per k  presante Lamo, «vito y emplazo al soldado Juan d< ; León Lóp z, natural úv Realejo Alto, provincia de Canarias 
hijo de Agu-tíú? y Josefa, de ofte o jo r t  alero, de veintidós anos <xa v-rkd y estado solt^-o, para q 0.3 dentro dei plazo á*. i tre in ta  dí«s, á eonrar de* qu« a« publique e*«t* requ isito • ria, fcomp&ivzca <ou Ju*¿?*;*do, sito en eí en w  te i de Bar A gustín, vdiu, & iv-soomier ó.e lo¿3 cargos que Je re
sultán eo el citado expediente; b jo apercibimiento que de nc efectuado será declaras o xvbe:de.A la ves enc.á¡v/o, tanto á i as Autoridades civiles como mi- • litares, áhpoogñü  í& bus¿& y  c lo ru ra  del referido iu-ttviduo . y es so de l*er habí:3o U* pongan ó- nú  disposición <-n el c u a r tel de San Agustín, coadyuvando así la administración út 
justic ia .Orotava 6 de Jimio de 1908.= SI Comandante, Juez ins tru e  

i to r, Antonio Alb*. JG—30*8

D. Antonio Alba Capote, Com andante del regim iento In fan tería  de Orotava, núm . 65, y Juez ins tru c to r del expediente que se in&truye al soldado de este regim iento Antonic Delgado M oleta por k  falta de incorporación á filas.
Por ia p m e n te  11*mo, cito y emplazo ni soldado Antonic Delgado M oleta, n a tu ra l de G&rachico, provincia de C anaria-., hijo de Antonio y Juana, de oficio jornalero, de v e in titrés años de edad y estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en qut* se publique esta requisi- | te ria , comparezca en esto Juzgiido, sito en el cuartel de Saxs A gustín, de esta villa, á responder de los cargos que le r e su ltan  en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan ía  busca y cap tura del referido individuo, i y caso de se-- h ab ü o  lo pongan á m í disposición en^el cuartel de San A gustín, coadyuvando así á l a  adm inistración de j us- fcicia.Orotava 2 de Junio de 1907. =E1 Com andante, Juez instru c to r, Antonio Alba. • JG —3079

D. A ntonia Alba Capote, Com andante del regim iento In 
fantería de Orotava, núm . 65, y Juez in stru c to r del expediente que s¡s instruye al soldado de este regim iento M arcelino T ru jú lo  por L ita  de incorporación á filas.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Marcelino 
T rujillo , natura l de es^a villa de Oro tova, provincia de C a narias, h  j*> de C ristina, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  díasr á contar del en que se publique esta requisito  ria, comparezca en este Juzgado, sito @n el cuartel de San Agustín* de esta villa, á responder á los cargos que le resu ltan en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la  vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m i 
litares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi dispasición en el c u a r tel de S*n A gustín, coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .Orotova 2 de Junio de 1S08.=E1 Com andante, Juez instru c to r, Antonio Alba. JG —3080_

D. Andrés de L, Cácsres y M-mteverde, p rim er Teniente del regim iento Infantería de Orotava, núm . 65, y Juez in s tru c to r  del expediente que se instruye ai soldado da esta r e gim iento Benigno G íre la  García por falta de incorporación á filas.Por la presentí? llamo, cito y emplazo al soldado Benigno García G&rcí&, na tu ra l de Realejo Alto, provincia de C anarias, hijo  de José y V ie n ta , de oficio jornalero, de veintisiete años de edad y estado soltero, para que dentro del plazo de 
tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuarto] de San A gustín, de esta villa, á responder de los cargas que la r e sultan  en el citado expediente; bajo apercibim iento que da 
no efectuarlo será declarado rs bal de.A la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan ia busca y captura dol-referido individuo, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el cur¿rtel de San A gustín, coadyuvando así á la adm inistración de ju s 
tic ia.Orotava 5 de Junio de 1905.= E 1 p rim er Teniente, Juez 
instructo r, A ndrés de L. Cáceres. JG —3076

^  D. Antonio Alba Capote, Comandante del regim iento In  fantería de Orotava, núm . 65, y Juez in s tru c to r del expe
diente que se instruye ai soldado de este regim iento Pedro Domíguez Hernández por falta  de incorporación á filas.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pedro Domínguez Hernández, natu ral de Realejo B&jo, provincia de Canarias, hijo de Migue) y Benita, de oficio jornalero, de veintidós años da edad y estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á con tar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Sen A gustín, de esta v illa, k responder de ios cargos que le resu ltan  en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, t in to  á las Autoridades civiles como m i litares, dispongan la  busca y cap tu ra  del referido individuo, y «aso de ser habido lo pongan á m i disposición en el cuartel de San Ag ustín , coadyuvando así á la  adm inistración de jus
tic ia .Orotava 5 de Junto de 1908.= E 1  Comandante, Juez in s tru ctor, Antonio Alba. JG—30^7

D. Antonio Alba Capote, Com andante del regim iento In fantería de Orotava, núm , 65, y Juez in stru c to r del expediente  que se instruya al soldado de este regim iento Ceferino López V argas por falta de incorporación á filas.Por la presente llamo, cito y  emplazo al soldado Ceferino López Vargas, na tu ra l de Realejo Bajo, provincia de Canarias, hijo de Pedro y M aría, de oficio jornalero, de veintidós años de edad y estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta req u isito ria , comparezca en este Juzgado, sito en ei cuartel de San A gustín , de esta villa, á responder de los cargos que le resu l
tan  en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitaras, dispongan la  busca y cap tura del referido in d iv iduo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en el cuarte l de San A gustín , coadyuvando así á la ad m in istra ción de justicia .Orotava 6 de Junio de 19G8.=E1 Comandante, Juez instruc
to r , Antonio Alba. JG —3081

OVIEDO
D. José Pérez M&rtkez, primes' Teniente del re>  ̂Infan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez '¡k'¡Hlei1̂ 0

diente que por deserción se instruye s i  soldado de po Fermín. G arcía Rodríguez. ' ,v ^ u '̂~
Por ia presante requisñori.a cito, llamo y  ejj.jp!-.,,., } presado soldado, hijo do J u ik n  y ce natü¿v V  a*-’rós. provincia Oviedo, de veim ieuutro años"de ^ v ¡:e ¡*uj ' minero, de un  metro 640 milanev.iv>* k , °? 0

de i reemplazo de 1904, para que &ix el térm ino de contados de^de a publicación de iv.quLitori* ^
c e t a  d*£ M a d r i d  y Boletín oficial da la provincia da O r 4  presente *m este Juzgado, sito en el cuartel S v a ^ í»  Sa que ocupa 1& fuerza del regim iento Infantería del Pr-: .̂.7ra» á responder a los cargos que le resultan en dicho 
te; bftjo apercibim iento que si no compadece dentro J¿:¡iVía fijado será declarado en rebeldía, parándole el parjak i0 ¿ ^zo hubiera lugar. v“’ W

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), Aborto requiero á todas las A utoridades, t a t o  civiles como mílitA res y de policía judicial, para que practiquen activas dili genciaa para la busca y cap tura de dicho recluta, y caso d¡ ser habido le r e m i t a  en clase de preso, y  eon las ve urida des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; oml he acordado en diligencia de este día.
Dada en Oviedo á 3 de Junio de 1908.=José Pérez.

^ ^  JG—£982
D. Rafael A lbert y Alonso, Comandanta del regimiento Infan tería  del Príncipe, núm . 3, y J aez instructo r bel exDe- diente que por p resun ta deserción se Instruye al soldado deí mismo Cuerpo Manuel Mosquera España.
Por la, presente requisitoria cito, llam o y emplazo 9.1 sóida* do Manuel Mosquera España, hijo de Juan y da Juana n%l tur&l de Cutián, provincia de Lugo, de veintiséis años de edad, oficio labrador, de un m etro 695 m ilím etros de estatura , y qu in to  del reemplazo de 1901, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la  publicación de evta <?quL sita ría  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo. se presente en este Juzgado, sito en efi ciW.;?-fcei de Santa Clara, que ocupa la  fuerza del regimiento Iimnfcería del Príncipe, núm . 3, á responder de los cargos que le .multan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que sí no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebelde, pa- rándole el perjuicio á que hubiere lugar.
A su vez, en nom bre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como militares y de policía jud ic ia l, para que practiquen diligencias para la busca y cap tura de dicho soldado, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, y eon las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he acordado eu-diligencia da este día.
Dada en Oviedo á 3 de Junio de 1908.=Rafsel Albert.

 ________ JG—2983

D. Luis Español y Núñez, Capitán del regimiento Infantería  del Príncipe, núm . 3c y Juez in s tru c to r del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Antonio Flórez Cosmen.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al rec lu ta  A ntonioa Flórez Cosmen, hijo de Calixto y de Sitaría, n a tu ra l de L eitariegos, provincia de Oviedo, do veintidós años de edad, oficio dependiente, de un m etro 604 milímetros de estatura , y quinto del reemplazo de 1907, para que. «n el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisito ria  en la G ace ta  db M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, Vito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la  fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que e resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A m  vez, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas dili

gencias^ para la busca y cap tura de dicho recluta, y :!aso de ser habido le rem itan  en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así 3o he acordado en diligencia de éste día.Dada en Oviedo á 4 de Junio  de 1908. =  El Capitán, Juez instruc to r, Luis Español. JG—3031
nmmmKmmmmtsmsammmmevv

D. Rafael A lbert y Alonso, Comandante del regimiento In fan tería  del Principe, núm . 3, y Juez in tru e tto r dal expedienta que por fa ltar á concentración se instruye ai soldado Manuel Menéndcz A lvarez.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Manuel Menéndez Alvarez, hijo de Adriano y de María, n a tu ra l de Anes, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, de un m etro 590 m ilím etros de estatura, y quinto del 
reem plazo de 1907, para que en el térm ino d*s treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en k  GU* gk ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado* sit,o en el cuartel de Santa Clara que 
ocupa la fuerza del regim iento Infan tería  del Príncipe, núme* ro 3, á responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro dei 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A  su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, $anto civiles como militares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  de dicho soldado; y  caso de ser habido lo rem itan  en calidad de a preso,ÍJ con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 7 de Mayo de 1908.=Rafael -AJbwJ:JG—30o4

/ |- rr.TTum uní;,,,, i,,.,,,,,

D. Rafael A lbert y Alonso, Comandante del regimiento In fan tería  del Principe, núm . 3, y  Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al soiaaao 
N&zario Prado V allina. . ,Po r la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al soma’ do Nazario Prado Vallina, hijo de Manuel y de Perfecta, ~ tu ra l de Viella, provincia de Oviedo, de veintidós anos 
edad, de un m etro 625 m ilím etros de estatura , y 9u?n reemplazo de 1907, para que en el térm ino de treinta a >  
contados desde la publicación de esta requisitoria ®n .!V s0 
CETA DE M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Oww* presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Sant» ui» > 
que ocupa la  fuerza del regim iento Infantería del rn »  
núm ero 3, á responder da los cargos que lo .resulta^oarece cho expediente; bajo apercibim iento que si no rC°^P dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía» «Je 
dolé ei perjuicio á que haya lugar.
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a cu y**, 0° n t> ^ re de M* el Rt3J  (Q* D- G0 » exhorto y 
'ero á todas las A utoridades, tanto civiles como m iiita- 

jugantes de ía policía judicial, para que practiquen ' 
re*-̂ as" diligencias en la  busca y cap tura de dicho soldado, ' 

.o de habido io rem itan en calidad da preso, y con 1 
y cal ír', r id}ides cenvanieotes, á esta plaza y á m i disposición; * 

s '° ’po  he aeord&do en diligencia de este día, í
pun ! £  en Oviedo á 7 de Junio.de 1908.=Rafael Albert. 1 

Da^  JG—3085 f

D Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In- |  
f terift deí Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe- |  
diente que por pregunta deserción se instruye al soldado del f 
íiipan Cuerpo J°*é Vázquez López. g

Por  ̂ presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- \ 
3 ¿o J ¡é Vázquez López, hijo de Domingo y da Felipa, na- 1 
tiral d* Condes, provincia de Lugo, de veinticuatro años de | 
dad oficio labrador, de un metro 598 milímetros de estatu- | 

J y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término-de \ 
treinift días, contados desda 3a publicación de ésta requisito- | 
ia en }<*, G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o le tín  oficial de la  p ro v in c ia  | 

de Luto* í‘‘« presente en ente Juzgado, sito en el cuartel de f 
gjnt*’0 ‘ar¿ que ocupa la fuerza del expresado regimiento, j 
* responder de los cargos que k  resultan* en dicho expsdien* I 
te- bajo apercibimiento que si no comparece dentro del pía I 
z0’fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 1 
ñus haya íugap. I

A-su vísz» en nombra d« 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilita j 
res y * -S í? s  agentes de la policía judicial, para que practiquen j 
activa* dfiigeccias en buscü!. y captura de dicho 'soldado,. y. .í 
caso !"e s ít habido lo rem itan en calidad de preso, y con las | 
geguridadf-s conveniente?, » esta plaza y á mi disposición; 
pues as' io he acordado en diligencia de'este día. ( j

D&'ta eu Oviedo á 8 de Junio de 1908.=Rafael Albert. ¡
JG—3086

D. Rafael Albert y A los so, Comandante del regimiento In* j  
hatería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe- | 
dieBte que por presonU. deserción se instruye al soldado 
Oarlr*w Pulgueros Galán. i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Garles Folgúeros Galán, hijo de Bernardo y de Maris, 
natural de Siera, provincia de Ovie-tc, de veintidós t*ños de 
edad, oficio jornalero, de un metro 708 milíiceVcs de'eatatu 
ray quinto del reemplazo de 1907, para que en el término de- 
treinta díss, contados desde ia publicación de esta requisito
ria en la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial de ¡a provincia de 
Odedo, se presente eu este Juagado, mío en el cuartel de Santa 
Ciara, qu« ocupa la fuerza á*\ regimiento Infantería del 
Principa, núm. 3. .á responder de lo* «¿argo* que le resultan 
en ditíiio expediente; bajo a pe re i bim5 «uto que si no compa
rece dentro dal plazo* fijado se á decláralo en rebeldía, pa- . 
ráíido.tf el peruicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tajato civi.ts como m ilita 
res y i  los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencia* para ia buse* y captura de dicho recluta, 
y C4S9 ser hahiíio lo remitan *m clase de preso, con las se- 
gurid&des convenientes, á est* plaza y á mi disposición; pu ca
uri i o he acordado en diligencia de día.

Dada en Oviedo á 9 de Junio de 1908.=Raf&sl Albert.
JG—3101

D. Rhfoei Albert y Alonso. Comandante del regimiento 
Ififfcnterta dtl Príi-cipo, nú®. 3, y Juez instructor del exper 
dient* q:te por presunta <l«serc:ón -se instruye- al soldado Ma
nuel Rodríguez Novo».

Puse U présente reqtiisi sork cito, llamo y emplazo sri sól- 
dado Manual Rodríguez Nevos, nijo de Bartolomé y de Máxi- 
mina. natural de Sos, provincia d¿  rense, de veinticinco, 
años de edad, oficio labrador, de uo. metro 610 milímetros 
de estatura y quinto del reemplazo he 1903 para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
está requisitoria en la G ac e ta  de Ma d rid  y Boletín ófindl de! 
la producía de Orense, se presente en e*t» Juzgado, siso en el 
cuartel m  Santa Ciara, que ocupa ia fuerza d*l regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, á responder de los cargos 
que-le resultan en dicho expe liendo; bajo apercibimiento que 
«i no cora parece dentro del plazo-fijado será declarado-en re* 
bIdía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. Ú. G.), exhorto y 
requiero á todas as Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
fflŝ y á los agentes de ia policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias ea Ja busca y captura de dicho soldado, 
y caso de ser h&bido lo remitan en calidad da preso,, y cou. 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
ponasí Jo he asordado mi dirigencia de éste día.

Dada en Oviedo á 9 de Junio de 1908.?= Rafael Albert.
JG—3102

a D. Raf*8l Albsrt y Alonso, Comandante del regimiento In 
fantería del Príncipe* núm. 3, y Juez instructor del expedien- 

por presunta des^rtúón se instruye al soldado Manuel 
Vázquez Martínez.

Por Ja presente requisitoria cito,, llamo y emplazo al solda
do Manuel Y&zquez Martínez, hijo de Antonio y de Genoveva, 
M ural -de Oastromsyor, provincia de Lugo, de veintiséis 
años'de edad, oficio jornalero da un metro 517 milímetros de 
estatura y quinto del reemplazo de 1902, para que en el té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ádbid y Boletín oficial de la  
provincia de Lugo* se presente en eote Juzgado, sito en el 
«uartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
lnfantsría del Principa, núm. 3, á responder á los c&rgos que 
e resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 

comparece dentro ded p azo fijado será'declarado en rebel- 
ma, siguiéndola el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombro de S. M. el Rey (Q* D. G.),'exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y. de policía judicial, para que practiquen aclivas d ili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
w  habido lo remitan en calidad de preso, y con las segurida- 
?®s, 1A venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
° ho acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á  9 de Junio de 1908.=Rafael Albert.
JG—3103

I ?  Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento 
dimí*fiíSna ^ r âc 'ip®> núm. 3, y Juez instructor del expe-

ente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Agustín Herrera Martínez.
«i„fc0r fa Presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
nu«] ®U8̂ n Herrera Martínez, hijo de Primitivo y de Ma- 
af?AÍaJ-natíUra  ̂ Suenc8s, provincia de Oviedo, de veintidós

s ^  oficio carpintero, de un m^tro 6^5 milímetros

de estatura y  quinto del reemplazo de 1907, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
Bsta requisitoria en la G a c s t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento In 
fantería del Príncipe, núm. 3, á responder de los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rabel* 
día, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en la busca y eaptara de dicho recluta, 1 
y caeo de sar habido io remitan en calidad da preso, y con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así 3o he acordado en dilifirencia de esta día. '

Dada en Oviedo á 11 de Junio de 1908.=Rafael Albert.
JG—3133

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In* 
fantaría del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración se instruye al recluta Cé
sar Noval Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta César Noval Díaz, hijo de Raimundo y de Josefa, natu* 
raid© Pola de Siero, provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, y quinto deí reemplazo de 1907, para que en el térmi- 
no de treinta días, contados desde la puolJcación de esta re
quisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la p vo - 
vincia de Oviedo, sa presenta en esfia Juzgado, sito en el cuar
tel dü Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento In 
fantería del Príncipe, núm. 3, á responder de lo.* cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que sí 
no comparece dentro del-.plazo fijado será declarado en rebel
día, siguiéndole el perjuicio que ha?a lusrar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles o rno  m ilita 
res y a los agentes de la policía judicial, para que pra?tiqu<m 
activáis diligencias ea la busca y captura de dicho rec'uta, y 
caso de ser.habido lo remtt&n en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes,» esta plaza yá mi disposición; pues 
así io he acordado diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 11 de Junio de 1908~R&fsel Albert.
JG—3134

REUS

D. Jofeé Ranch Díaz, primer Teniente del regimiento Caza
dores ds Tatúan, 17.° de Caballería, Juez instructor del *xpe 
diente instruido contra el soldado perteneciente á ft.<re regi
miento José Ba«*p!s le lié por la taita de eonee^tradóa á illas.

Por la presente requisitoria cito, Jkmo y tmplazo al men 
cionado soldado, natural de Liausa, provincia de Gerona, 
residente en Beciers (Francia), hijo de Joaquín y de Ade 
laida, de estado soltero, do veinticuatro añes de edad, con ia 
talla de un metro 665 milímetros, de oficio camarero, «.*.uy?>.s 
señas personales nu sa exores&n por no estar citaras ea la 
filiación, sabe leer y escribir, pura que este individuo &e pre
sente, ó sea capturado una vez sa encuentra dentro d» Espa
ña, después d ¿ la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Madbid, y caso de ser habido se le conduzca á ©¿te Juz
gado de instrucción, de m l3  regimiento á responder a los 
cargos que le resultan ea «1 expedienta que se le instruye 
por la taifa de concentración á fitas.

Aí propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á to las las Autoridades, tant> em]es
como m illa res y de policía judicial, paita que pr.t ct q ien  &c- 
tiv&s diligencias en la captura del raferido'soldaao, para 
que, con - seguridad^ convenientes, se le conduzca a.e>te 
Juzgado, á mi disposición, sagún lo he asordado en dirigen
cia de esta dím  

Dada eh Reus á 20 de M«.yó d i l-90S.=r Jobé Ráceh.
JG—2985

RONDA
D, Julián M irtínez Simancas, prim er Teniente del bata

llón Cazador, z de Chiclaua, núm. 17, y Juez instructor no aa- 
: -brado.para la formación de expediente por haber fariado á 
incorporación á filas el recluta destinado á este batallón Se - 
bastián Fernández Roncero.

Por la. presenta requis t  ¡ñn, cito, llamo y  emplazo á dicho 
Sebastián Fernandez Roncero, hijo de José y  de An», natural 
y vecino de Los D im os (Cádiz), de veintrés años de edad, de 
oficio-barbero, ce estado soltero,, estatura un metro 604 milí
metros, cuyas señ&s personatas se ignoran, para que en el 
término de un mes, á contar de su publicación, se presente 
en este Juzg&cío, sito en el cuartel de Milicias, de esta c iu 
dad, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento do ser 
declarado rebelde si no comparece- en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la-v«z, en nombro de 8. M. el Rey (Q D. G.)* exfcorh* y 
requiero a to jas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del procesado, y caso de ser habido 
io rem ’tan en calidad de preso á este Juzgado, á mi-disposi
ción; pues así 3o Lingo acordado en diligencia de ©sts día.

¡ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de M adrid, 

i Ronda 6 de Mayo de 1908 = Ju !ián  Martínez Simancas.
¡ ' JG —3032

I D. Julián Martínez Simancas, primer Teniente del batallón 
| Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor nombra- 
¡ do para la formación de expediente por la falta de ineorpo- 
s ración á filas del recluta destinado á este batallón Francisco 
| Rambtao Blanco.
- Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
j Francisco Ramblao Blanco, hijo de Francisco y. de Dolores, 

natu ral y vecino de La Línea de la- Concepción (Cádiz), de 
oficio carnicero, cuya fecha de naciminto se ignora, de esta
do soltero, estatura un metro 592 milímetros, y recluta del 
reemplazo de 1907, cujas señas personales sa desconocen, 
para que en el término do un mes, á contar desde su publi- 

! cación, se presenta en e3t« Juzgado, sito en el cuartel de Mi
licias, de esta ciudad, á fia de oir sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el 

| retarido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
| A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
| y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
li litares, para que practiquen cuantas diligencias sean líecésá-" 
t rias para la busca y captura del procesado, y caso de ser 
¡ habido lo remitan en calidad de presó á esta Juzgado; pues 
l así lo tengo acordado en diligencia de este día,
I Y para que la presente requisitoria tenga la debida piiblb- 
? cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id . 
t Ronda 18 de Mayo de 1908.=Juan M. Simancas.
I JG -3033
 ̂ « H M H I f t M É H k

I '¿ D. Antonio Espejo Fernández, Capitán dsl bataHóa Caza- 
dores de Ch'.clana, núm. 17, Juez in d u c to r  del expediente

seguido por falta de incorporación al recluta de este batallón 
Antonio Aviia Vázquez.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Antonio Avila Vázquez, hijo de Francisco y  Gabriela, n a tu 
ral de La Línea (Cádiz), avecindado en dicho pueblo, de vein
tidós años de edad, soltero y de profesión jornalero, para que 
en el término de un mes, á contar desde la publicación dé 
esta requisitoria en el Boletín oficial dé la provincia de Cádiz y 
G a c e t a  d b  Ma d r id , se presenta en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Milicias, á fin oe oir sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el refe
rido plazo. siguiéndclecl perjuicio que hsya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G-L exhorto y 
requiero-á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la basca y captura del procesado Antonio Avila Váz
quez, y caso de ser'habido jo remitan cm calidad cié preso á 
este Juzgado-y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aokta  de  Ma d r id .

Ronda 2 de Junio de 19Q8>=Anlomo Espejo.
JG—3034

D. Antonio Espejo Fernández, Capitán del batallón Caza
dores de Chiclana, núm. 17, Juez instructor del expedienta 
seguido por f&h» de incorporación.al recluta de este bata
llón Antonio Rodríguez Filares.

Por ia p re^nta  requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Antonio Rodríguez Pilares, hijo de Antonio y Manuela, n a 
tural d?1 La Línea (Cádiz), avecindado en dicho pueblo, de 
veintitrés años de edad, soltero,.y de profesión barbero, para 
que en el térmico de u* me•>, & contar de la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y  
G aorta d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel d8 Milicias, de esta ciudad, á fin de oir sus cargos; 
bajo apercibimiento de ser or.cJarado rebelde sino comparece 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
! requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita

res, para que practiquen cu fintas diligencias sean necesarias 
para la. busca y captar* del procesado Antonio Rodríguez P i
lares, y caso de ser habido 1 > remitan en calidad, de preso á  
este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en dirigencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G acjeta de Ma d r i d .

Ronda 2 de Junio de 1908.=Antonio Espejo. JG—3035

D. Julián Martínez Simancas, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Cuidan», núm. 17, y Juez instructor del 
expsdknuj seguido por falt* de incorporación al soldado de 
este batallón José Bar rao co Domínguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
José B am nso  Domínguez, hijo de Sebastián y de Catalina, 
natural y vecino de Jimena (Cádizj, de veintidós años de 
edad, oficio agricultor, estado soltero y estatura un metro 
636 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, para que 
ea el término da un mes, á contar de »u publicación, se pre
sente «tm tata Juzgado, sita en el cuartel de Milicias, de esta 
ciudad, á fin de oir ,-us descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndole «1 perjuicio que haya lugar.

A la vt-z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res .y de policía judicial, .par-a que practiquen cuantas d ili
gencias sean necesarias p ira  la busca dei referido procesado, 
r caso de ser habido o remitan en calidad de preso á esta 
Juzgado-y á mi disp slción ; pnes así lo tengo acordado en 
dirigencia de este día.

Y para que conste y tenga la debida publicidad, insértese 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Ronda 6 de Junio de 1908.=Julián M. Simancas.
JG—3036

D. Manuel Sánchez Segura, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del expe
dienté seguido por falsa de incorporación al recluta de este 
batallón José Chumilla Finón.

Por la presente requisitari& llamo, cito y emplazo á dicho 
José Ghúmilla Fíñón, hijo de-Vicente y de Josefa., natural de 
Sevilla y avecindado en La Línea (Cádiz), de veintidós años 
de edad, soltero, estatura de un metro 547 milímetros y ofi
cio pintor, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de un mes, á contar desde su publicación, se presen
ta en este Juzgado, sito en el cuartel de Milicias, de esta c iu 
dad, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre do S M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y  
requiero á todas las Autoridades, tan ta  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas d ili
gencias sean necesarias para la busca del referido procesado, 
y caso de sar habido lo remítan á esta Juzgado en calidad de 
preso y á mi disposición; pu«s así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, insertase en la G ac eta  d e  Ma d r id .

Ronda 9 de Junio de l908=M anuel Sánchez.
JG—3125

SAN ROQUE
D. Juan Jiménez Páez, prim er Teniente del batallón Gaza:* - 

dores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del expedienta se-* 
guido al recluta Antonio Roldan Almeda por la falta grave 
de concentración;

Per la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Roldan Almeda, natural de Aguilar (Córdoba), hija-de- 
José y de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
comerciante^ sú estatura un metro 630 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartal de 
Diego Salinas, de esta plaza, á mi disposición, 'para respon
der a  los cargos qúe le resu ltan  en el expediente que se le 
síigtie con iñotivo de hhb^r faltado á concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á-todas las Autoridades, tanto  civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser h a
bido lo remitan en clase de preso, con las segúridadér coáta* 
nientas, á esta Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en düigencia de este día.

Dada en San Roque á 9 de Junio de lS08.=Júan Jiménez 
Páez. „ ; ■ — .-.y,  JG -3136
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ANUNCIOS OFICIALES

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 14 de Septiembre de 1907, con e número 63.611, i  favor de D. Manuel Rudí Malo, vecino di Zumárraga, un resguardo de imposición al plazo de un añ< c  interés del 3 y medio por 100, importante 10.000 pesetas.Habiendo solicitado un duplicado por extravío del primero, se anuncia al público por segunda vez para que si algunc se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término d( dos meses, contados desde el día 21 de los corrientes, fecha de la publicación del primer aviso en la Gaceta de Madbii j  Boletín oficial de la provincia de Navarra.Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expeoirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta  esta Sociedad de toda responsabilidad.
Pamplona 29 de Agosto da 1908.=E1 Secretario, Eugenio Lizárraga. X—163

Ferroearrii Alavés-Vizcaíno.
Compañía anónima.

Se convoca á los accionistas á la junta general extraordinaria que se celebrará en Vitoria, en el domicilio social, Estación, 24, primero, el martes, 22 de Septiembre del corriente año, á las diez y sei¡s horas.
El Presidente, Emiio Cuylits.

ORDEN DEL DÍA
Disolución total y definitiva de la Sociedad; su liquidación; nombramiento y poderes de los liquidadores.El depósito de acciones, para tener derecho de asistencia, con arreglo al art. 15 de los Estatutos, y la entrega de la papeleta de entrada, con expresión délos votos qus cada accionista tenga derecho á emitir, tendrá lugar en el domicilio social todos los días laborables hasta el día 12 de Septiembre del año actual, de las doce á las diez y ocho horas.
Vitoria 28 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, Robustiano Zulueta. X —.130—8
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GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de la mañana. 
Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el Ministerio de J a  Gobernación.

SANTOS DEL DIA.
San Pedro Glaver> de la Compañía de Jeme, confesor*

ESPECTACULOS
PRICE.—A las 9.—La Favorita (en italiano).
APOLO.—A las 8 y li2 .—La noche de R eyes.-L * patria 

chica.—Sección doble.—Las bravias y Las bribón as.
NOVEDADES.—A las 6 li2 .—Sal de espum a.-El señor 

Joaquín.—El iluso Cañizares.—La trapera.—Sal de eipuma.


